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»Además, confirma vigencia de 
la ley que permite las peleas de 

gallos. Sardón, Miranda, Ramos y 
Ferrero votaron a favor, mientras 

Ledesma, Espinosa-Saldaña y 
Blume lo hicieron en contra 
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DEMANDA CIUDADANA BUSCABA PROTEGER A LOS ANIMALES DE MALTRATOS 

Corrida de toros y pelea de 
gallos son ratificados como 
eventos constitucionales 
» "Me preocupa 
saber que en el 
siglo XXI sigan 
diciendo que esto 
es cultural", señaló 
la presidenta del 
TC, Marianella 
Ledesma 

CRIS VILCHEZ 
cvilchez@grupoepensape 

Demanda desestimada. 
Con cuatro votos a fa-
vor y tres en contra, 

el Tribunal Constitucional 
(TC) reafirmó ayer la consti-
tucionalidad de las corridas 
de toros, peleas de gallos y 
actividades afines. 
La ciudadana María Egui-
luz Jiménez interpuso, en 
setiembre de 2018, una de-
manda ante el TC con el ob-
jetivo de que los magistrados 
induyeran a las corridas, y a 
las peleas de toros y gallos, 
dentro de las disposiciones 
de la Ley N°30407 
Ley de Protección y Bien-
estar Animal, del cual estos 
animales están excluidos 
porque dichas actividades 
son consideradas una tradi- 

70% 
de peruanos rechaza 
la corrida de toros 
según una encuesta de 
Datum, dijo Marianella 
Ledesma. 

ción cultural. 
Los votos que ratificaron la 
constitucionalidad de la tau-
romaquia, gallística y otras 
actividades afines, fueron 
de los magistrados José Luis 
Sardón, Manuel Miranda, 
Carlos Ramos (ponente) y 
Augusto Ferrero; mientras 
que votaron en contra Ma-
rianella Ledesma, presidenta 
del TC, Eloy Espinosa-Salda-
ña y Ernesto Blume. 

CUESTIÓNCULTURALE1 
debate, que se prolongó por 
cuatro horas, inició con la ex-
posición del magistrado Car-
los Ramos, quien expuso sus 
motivos por qué la demanda, 
que contó con el respaldó 
de 5 mil ciudadanos, debía 

ser declarada infundada. 
"Desearía que todo maltrato 
animal desaparezca, pero 
ciertas prácticas culturales 
de largo aliento, como el 
Yawar Fiesta o el JalaToro, 
no pueden eliminarse de 
forma abrupta", señaló. 

"CAEN EN EXCESOS". 
En la misma línea, el tribu-
no Augusto Ferrero argu-
mentó que la tauromaquia 
y gallística son expresiones 
artísticas y culturales. Su-
brayó que "plantear que la 
fiesta convierte a los aficio-
nados en espectadores de 
una barbarie, es excesivo y 
sin fundamento". Incluso, 
destacó los lo-
gros alcanzados 
por el matador 
peruano Andrés 
Roca Rey. 

INDIGNA-
CIÓN. No 
obstante, la 
presidenta del 
TC, Marianella 
Ledesma, tuvo 
una postura muy 
crítica respecto 

a sus colegas, y el maltrato 
animal. "Me preocupa saber 
que en el siglo XXI sigan di-
ciendo que esto es cultural", 
afirmó mientras exhibía 
unas banderillas utilizadas 
en las corridas de toros. 
"Me resisto a asumir que 
maltratar a un animal pueda 
ser cultural (...) La cultura y 
la tradición cambian; nada 
es permanente o estático", 
enfatizó. 
Ledesma dijo que, agotada 
la vía constitucional, el Con-
greso de la República tiene 
la facultad de derogar la Ley 
30407 de Protección y Bien-
estar Animal. 

»Así fue la votación Demanda no alcanzó las cinco votos para 
del Pleno del TC 	modificar la Ley de Bienestar y Protección Animal. 

a favor 
Votos 450 

Votos en 
Contra 

¡Fa eanstItudmsal 
la corrida de toro? 
4 a favor y 3 en contra 

¿Es conseltacional 
La pelea de torne? 
4 a favor y 3 en contra 

¿Ea eanstnnelosul la pelea 
de gallee ceo Zanja? 
3 a lavor y 4 en contra 

¿Es 	tucional Lit 
pdea ícele gallos 
4 ,t layar y 3 en 91111.1 
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Madanella Ledesma empuñó una banderilla de torero en el debate. 

NACIONAL 
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Debate sobre constitucionalidad de actividades tradicionales 

La solicitud para que Lis corridas de toros queden anuladas al ser incluidas dentro de la Ley de Protección y Bienestar Animal fue presentada ante el TC en octubre del2018. 

TC falla a favor de corridas 
de toros y peleas de gallos 

ManuelMiranda 
MagistradodelTC 

• • 

"Las tradiciones 
son respetables, 
pero cambian. 
Una tradición 
no puede ir 
contra derechos 
fundamentales". 
EloyEspinoza-Saldaña 
MagistradodelTC 

• • 
// 
"Estas prácticas 
se permiten 
o justifican 
únicamente 
por razones 
culturales" 

Carlos Ramos 
MagistradodelTC 

• • 
// 
"Es indispensable 
que se verifique 
que, en los lugares 
donde se realizan, 
las corridas sean 
una tradición 
cultural". 

Decisión • Eran necesarios cinco votos en el pleno del TC para que ambas actividades 
se prohibieran, pero solo hubo cuatro • Demanda tenía respaldo de 5.286 personas. 

ENRIQUEVERA 

El Tribunal Constitucional 
(TC) ratificó lavigencia enel 
Perú de las corridas ypeleas 
de toros, así como las peleas 
de gallos, al considerarlas 
espectáculos tradicionales. 
Ayer, en sesión plenaria del 
órgano jurisdiccional, la de-
manda que buscabadeclarar 
lainconstitucionalidadde es-
tasactividades no alcanzólos 
cinco votos necesarios. 

El caso se remonta a fines 
de octubre del 2018 cuando 
la ciudadana María Eguiluz 
Jiménez, impulsora de la 
campaña Fuerza Toros, que 
convocó a 5.286 personas, 
presentó alTC una demanda 
deinconstitucionalidadauna 
excepcióncontenidaenlaLey 
deProtecciónyBienestarAni-
mal (Ley30407). 

En esta norma, promul-
gada el9 de enero de12016 y 
que sanciona actos de cruel-
dad, abandono y muerte de 
animalesdomésticosysilves-
tres, se exceptúa tanto a las 
corridasypeleas de toros co-
mo a las peleas de gallos. Son 
consideradas una tradición 
cultural enel país. 

El colectivo demás de cin-
co mil firmantes pedía que la  

prohibición de estas tres acti-
vidades sea incluida dentro 
de laLey30407. 

El ponente del caso fue el 
magistrado Carlos Ramos 
Núñez, quien propuso que 
sea declarada infundada la 
demanda encuanto ala anu-
lación de las corridas ype-
leas de toros, por tratarse de 
una importante expresión 
cultural para el Perú. Ade-
más, Ramos planteó que se 
declare fundada en parte la 
demanda contra las peleas 
de gallos. Eneste punto,pre-
cisó que la prohibición solo 
deberíaefectuarsesienestas 
las aves estuvieranprovistas 
de navajas o espuelas. 

La ponencia abrió un de-
bate en que las posiciones de 
los magistrados, a favoryen 
contra de la demanda, fue-
ron sucediéndose casi defor-
ma alternada. 

ElmagistradoManuelMi-
randa, por ejemplo, conside-
ró que la ponenciadeFtamos 
debió sermás enfática ende-
clarar que las corridas de to-
ros ypeleas de gallos—al con-
figurar excepciones a laLey 
30407—solo deben ser prac-
ticadas en lugares donde se 
acredite que son expresiones 
culturales. Sin embargo, opi-
nó que la demanda para que 

EN PUNTOS 

—Taúnicaformaparaque 
la Ley 30407—que permite 
corridas de toros ypeleas 
de gallos— salga del orde-
namientojurídico es que se 
emita otra que la derogue, 
según la presidenta del TC. 

—LamagistradaLedesma 
dijo que su objetivo al es-
tar con una banderilla de 
torero en el debate del TC 
fuesensibilizaralosmagis-
trados y a la ciudadanía en 
cuando almaltratoarümaL  

—Unpunto quepropuso el 
magistrado Carlos Ramos 
ensuponencia fue que alos 
niños se les restrinja el in-
greso alas corridas detoros 
y a las peleas de gallos. 

aquellas actividades dejen 
de practicarse es infundada. 

—Largacontroversia—
En una intervención tajan-
te, la presidenta delTC, Ma-
rianellaLedesma,refirió que 
había incoherencia en que 
unaleydetutelayprotección 
hacia animales domésticos y 
silvestres tenga como excep-
ciónalascorridasypeleas de 
toros,yalas peleas de gallos. 

Con una banderilla de to-
rero en manos, Ledesma ex-
presó: "Me preocupa hasta 
ahora seguir asumiendo que 
esto es culturalMepreocupa 
porque considero que se ejer-
ceviolencia sobre los toros". 

En otro momento, la ma- 

gistrada cuestionó que estas 
prácticas hoy en día conti-
núen presentándose como 
expresiones culturales. 

"¿Qué es la cultura? La 
cultura es un proceso en que 
se cimientan costumbres de 
la vida social, pero estasvan 
variandoeneltiempo.Lacul-
tura no es estática, se trans-
forma", dijo. 

RitaOyague,representan-
tedePerúAntitaurino,indicó 
aElComercio que, si bienla 
Constitución habla del dere-
cho ala culturayla preserva-
ción de esta, el TC tiene que 
realizar una debida valora-
ción.Paraello,remarcó,elor-
ganismo debe considerar cri-
terioscomolamoralsocialyel 

desarrollo deunacultura que 
rechaza el maltrato animal. 

En cambio, el periodista 
taurinoPabloGómezDebar-
bieri subrayó que tanto las 
corridasypeleasdetoros, co-
mo las peleas de gallos son 
expresiones culturales muy 
extendidas en todo el país. 
"Son cuatro millones de pe-
ruanos los que vana las co-
rridas detorostodos los años. 
Hay 300 plazas de toros en 
todo el país, 730 festejos tau-
rinos al año'", detalló. 

Para la votación finaL los 
magistrados José Luis Sar-
dón, Manuel Miranda, Car-
los Ramos yAugusto Ferre-
ro Costa se inclinaron por la 
constitucionalidad de las co-
rridas de toros. En contraes-
tuvieron Marianella Ledes-
ma, Eloy Espinosa-Saldaña 
yEmestoBlume. 

Lo mismo ocurrió cuando 
debieronvotar por la consti-
tucionalidad de las peleas de 
toros y las de gallos. El resul-
tadofue siempre cuatroatres 
y conlos mismos tribunos a 
favoryen contra. 

Debían emitirse cincovo-
tos como mínimo en el pleno 
del TC para que las referidas 
tradiciones queden prohibi-
das.Alno ser así, estas segui-
ránvigentes.— 



Corrida de toros y pelea de gallos continuarán en el Perú. 

1 	DECLARA CONSTITUCIONAL DICHOS EVENTOS 

Corrida de toros y pelea 
de gallos seguirá en Perú 

La votación fue 4 a favor y 3 en contra, porlo que no alcanzó 
los 5 votos suficientes para declararlo inconstitucional. 

E, Tribunal Constitucional 
(TC) declaró constitucio-
nal las corridas de toros, 

peleas de gallos y otros even-
tos, que han sido cuestionados 
por más de 5 mil ciudadanos a 
través de la demanda a dicho 
organismo. Es decir, este tipo 
de prácticas seguirá siendo ex-
ceptuada de la Ley de Protec-
ción y Bienestar Animal. 

La demanda que buscaba 
declarar inconstitucional estos 
eventos no consiguió los vo-
tos suficientes (5 votos). Con 
esto, seguirá vigente la ley que 
permite la corrida de toros y 
pelea de gallos en nuestro país. 
La votación fue 4 a favor y 3 en 
contra. 

Los magistrados decidieron 
votar por separado para resol-
ver la constitucionalidad de las 
prácticas en debate. La primera 
en votarse fue la corrida de to-
ros. Algunos de los argumen-
tos de los jueces para votar en 
contra de la demanda era man-
tener una práctica cultural con 
varios años en vigencia. 

"Todos deseamos que toda 
forma de maltrato animal desa-
parezca, pero también es cierto 
que ciertas prácticas culturales 
de gran arraigo no pueden eli-
minarse súbitamente, más aún 
cuando tiene un arraigo exten- 

® Estuvieron a favor de 
declarar fundada la demanda, 
la presidenta del TC Marianella 
Ledesma, Ernesto Blume y 
Eloy Espinosa Saldaña. 
• En contra, Carlos Ramos, 
José Luis Sardón, Augusto 
Ferrero Costa y Manuel 
Miranda Canales. 

elido geográficamente, como 
las corridas de toros y peleas 
de gallos", manifestó Carlos 
Ramos. 

Una posición distinta tuvo 
la presidenta del TC, Mariane-
Ila Ledesma, quien explicó que 
el derecho proscribe la violen-
cia, incluso si son animales, 
por ende, los poderes públicos 
deberían prohibir cualquier tipo 
de manifestación de maltrato. 
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Se argumentó que es una práctica cultural con años de vigencia. 

TC declaró infundada demanda sobre inconstitucionalidad de la tauromaquia 

Corridas de toros seguirán vigentes en el Perú 
El Tribunal Constitucional 
(TC) declaró infundada la 
demanda sobre la incons-
titucionalidad de las corri-
das de toros, por la diferen-
cia de un voto. Es decir, esta 
práctica, que algunos con-
sideran de arraigo cultural 
e histórico, seguirá siendo 
exceptuada de la Ley de 
Protección y Bienestar Ani- 

mal. 
Los que declararon funda-

da la demanda son la presi-
denta Marianella Ledesma, 
Ernesto Blume y Eloy Espi-
noza Saldaña. En contra, 
Carlos Ramos, José Luis Sar-
dón, Augusto Ferrero Costa 
y Manuel Miranda Canales. 

Los magistrados decidie-
ron votar por separado  

para resolver la constitu-
cionalidad de las prácticas 
en debate. La primera en 
votarse fue la corrida de 
toros. Algunos de los argu-
mentos de los jueces para 
votar en contra de la de-
manda era mantener una 
práctica cultural con varios 
años en vigencia. 
"Todos deseamos que  

toda forma de maltrato 
animal desaparezca, pero 
también es cierto que cier-
tas prácticas culturales de 
gran arraigo no pueden 
eliminarse súbitamente, 
más aún cuando tiene un 
arraigo extendido geográfi-
camente, como las corridas 
de toros y peleas de gallos", 
declaró Carlos Ramos. • 



1 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL NO-APROBÓ EL PEDIDO DE CIUDADANOS. 

-fMANtil DE INCONSTIT±KtONAt IDAO NO AtCANTé 5 VOTOS EN 

Seguirán las corridas de toros 
+ Pelea de gallos también estaba incorporada en el pedido. 

Las corridas de toros, así 
como las peleas de gallos, 
seguirán vigentes en el Perú 
debido a que no se alcanzó 
en el Tribunal Constitu-
cional (TC) los cinco votos 
necesarios para declarar in-
constitucional dichas activi-
dades. 

Luego de horas de debate, 
cuatro magistrados del TC 
votaron a favor de declarar 
infundada la demanda de 
los ciudadanos que se opo-
nen a estas tradiciones, fren-
te a tres votos que estaban en 
desacuerdo. 

Por esa razón, al no ha-
berse alcanzado los cinco vo-
tos que establece la norma-
tividad, se considera que la 
demanda es infundada. 

La demanda de inconsti-
tucionalidad fue presentada 
en 2018 por María Eguiluz 
Jiménez, impulsora de la  

campaña Fuerza Toros, en 
representación de 5.286 ciu-
dadanos. 

Los firmantes pedían que 
se incluyeran a las corridas 
de toros y a las peleas de ga- 

los dentro de las disposicio-
nes de la Ley de Protección 
y Bienestar Animal, de la 
que están excluidas por ser 
consideradas una tradición 
cultural. 



LOCALES Miércoles ; 

Cuatro magistrados votaron a favor de declarar infundada la demanda 
de los ciudadanos, frente a, tres votos que estaban en desacuerdo 

CORLA/mi DE TOROS Y P 
DE GALIAS S6 MANTEN 

TRAS rwaszés 
Las corridas y pelea 

de toros, así como 
las peleas de gallo, 

seguirán vigentes en el 
Perú debido a que no se 
alcanzó los cinco votos 
necesarios para declarar 
inconstitucional dichas 
actividades tras la sesión 
desarrollada ayer en el Tri-
bunal Constitucional (TC). 

Luego de cuatro horas 
de debate, cuatro magis-
trados del TC votaron a 
favor de declarar infun-
dada la demanda de los 
ciudadanos que se opo-
nen a estas tradiciones 
frente a tres votos que 
estaban en desacuerdo. 
Por esa razón, al no ha-
berseaica nzado los cinco 
votos que establece la 
normatividad, se consi-
dera que la demanda es 
infundada. 

La demanda de incons-
titucionalidad fue pre-
sentada en octubre de 
2018 por María Eguiluz 
Jiménez, impulsora de la 
campaña "Fuerza Toros", 
en representación de 5,286 
ciudadanos con el fin de 
acabar con todo tipo de 
espectáculo cruel con ani-
males.Losfirmantes pedían  

que se incluya a las corridas, 
a las peleas de toro y a las 

peleas de gallos dentro 
de las disposiciones de 
la Ley de Protección y 
Bienestar Animal, del 
cual están excluidas por 
ser consideradas una 
tradición cultural. 

Las corridas de toros 
culminan con la muerte 
del animal, lo mismo que 
las peleas de gallos. En és-
tas a veces mueren los dos 
combatientes. Estas dos 
actividades son legales en 
algunos países de Améri-
ca Latina, pero en otros 
han sido proscritas. 
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Luego de cuatro horas de de-
bate, el Tribunal Constitucio-
nal (TC) rechazó la demanda 
presentada en setiembre de 
2018 por más de cinco mil ciu-
dadanos para que se eliminen 
las corridas de toros y las pe-
leas de gallos en nuestro país. 

Votaron a favor de man-
tener estos espectáculos los 
magistrados Augusto Ferrero 

Costa, Manuel Miranda Ca-
nales, Carlos Ramos Núñez y 
José Luis Sardón de Taboada. 

En contra estuvieron Ma-
rianella Ledesma Narváez, 
Ernesto Blume Fortini y Eloy 
Espinosa-Saldaña Barrera. 

El constitucionalista Lucia-
no López dijo que el TC ya se 
ha pronunciado en tres ocasio-
nes sobre este tema. En 2004,  

dicha instancia se mostró en 
contra de someter a maltratos 
a animales y en 2010 a favor 
de estas actividades. 

Por esta razón, el letrado 
consideró como un retroceso 
el nuevo fallo. "Quiebra el de-
ber del ser humano frente a la 
protección de los animales y 
de los recursos naturales", de-
claró a Perú21.TV. ■ Deliberación se hizo pública. 

MISMA SUERTE CORREN LAS PELEAS DE GALLO, SEGÚN FALLO DEL TC 

Corrida de toros se mantiene 
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MUERTES DE ANIMALES EN 

. ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

corridas  de toros 
y pe eas de ga. 

Oil: ClUil 
evilctiez@grupoeperisa.pe  

allYffliff ,  
Mayoría del TC cree 
que clavar y matar a 

toros es "cultural" 

DE PERUANOS 
• Rechaza la corrida de 
: toros, según una en- 

cuesta de Datum citada 
por la presidenta del TC. 

por cuatro votos a fa-
vor y tres en contra, 
el Tribunal Constitu-
cional (TC) reafirmó 

ayer la constitucionalidad de 
la tauromaquia, gallística y 
otras actividades afines. 
Así declaró infundada la de-
manda, de septiembre de 
2018, de María Eguiluz Jimé-
nez, quien buscaba que la 
Ley 30407 (Ley de Protección 
y Bienestar Animal) deje de 
permitir corridas de toros, pe-
leas de toros y peleas de gallos 
por ser de carácter cultural. 
Los magistrados José Sardón, 
ManuellVfiranda,CarlosItamos 
yAugusto Feueiovotaronporla 
constitucionalidad de la tauro-
maquia, gallística y actividades 
afines; mientras que Marianella 
Ledesma (presidenta del TC), 
Eloy Espinosa-Saldaña y Er-
nesto Bhune votaron en contra. 
El debate duró cuatro horas y 
empezó con la exposición del 
ponente Carlos Ramos, para 
quien la demanda, que contó 
con apoyo de 5286 ciudadanos, 
debía ser declarada infundada 
Ramos dijo que "deseada que 
todo maltrato animal desapa-
rezca", pero "prácticas cultu-
rales", como el Yawar Fiesta o 
el Jala Toro, no pueden eli-
minarse de forma abrupta. 
Ferrero dijo que tauroma-
quia y gallistica son expre-
siones artísticas y culturales. 
Subrayó que plantear que la 
fiesta convierte a los aficio-
nados en "espectadores de 
una barbarie es excesivo y sin 
fundamento", y destacó los 
"logros" del torero peruano 
Andrés Roca Rey. 

BANDERILLAS. En tono 
con miles de usuarios de 

Titular del Tribunal 
mostró banderillas 
de la muerte./ 

La magistrada Ledesma 
indicó que el Congreso 
puede cambiar o dero-
gar la Ley 30407 para 
proteger a toros y gallos. 

redes sociales, Ledesma 
exhibió banderillas usadas 
en corridas de toros y ex-
clamó: "Me preocupa saber 
que en el siglo XXI sigan di-
ciendo que esto es cultural". 
"Me resisto a asumir que mal-
tratar a un animal pueda ser 
cultural (...). La cultura y la 
tradición cambian; nada es 
permanente o estático", pun-
tualizó la titular del TC. 

• Peleas con y s 
navaja tienen luz 
verde del TC.:. 

OS 
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VOTACIÓN QUEDÓ 4 A 3 

Para TC, corridas 
de toros es cultura 

Con una ajustada votación, 
el Tribunal Constitucional 
declaró infundada una de-
manda de más de 5,000 ciu-
dadanos que cuestionaban 
las corridas de toros, peleas 
de gallos y otros eventos si-
milares. Los magistrados 
Carlos Ramos, José Sardón, 

Augusto Ferrero y Manuel 
Miranda votaron a favor de 
declarar infundada la de-
manda, pues la consideran 
constitucional. Marianella 
Ledesma, Ernesto Blume y 
Eloy Espinosa estuvieron en 
contra. Ledesma cuestionó 
que se tilde "cultura" a la 
matanza de toros. Dijo que 
el nuevo Congreso debería 
derogar esta ley. 
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ommoUNO.pE POLÍTICA 

PESE A LA FUERTE OPOSICIÓN DE LA CIUDADANÍA 

TC respalda corrida de 
toros y pelea de gallos 
ALEJANDRO ARTEAGA 

Las corridas y pelea de 
toros, así corno las peleas 
de gallo, seguirán vigentes 
en el Perú debido a que no 
se alcanzó los cinco votos 
necesarios para declarar 
inconstitucional dichas ac-
tividades durante la sesión 
desarrollada ayer en el Tri-
bunal Constitucional (TC). 

Luego de cuatro horas 
de debate, cuatro magis-
trados del TC, votaron a 
favor de deClarar infunda-
da la demanda de los chi-
dadanos c.! Lie se opónen a 

• ás 	• • 	- est tradiciones: frente a 

tres votos que estaban en des-
acuerdo. 

Al no haberse alcanzado 
los cinco votos que establece 
la normatividad, se considera 
que la demanda es infunda-
da. 

La demanda de inconsti-
tucionalidad fue presentada 
en octubre de 2018 por María 
Eguiluz Jiménez, impulsora 
de la campaña "Fuerza To-
ros", en representación de 
5,286 ciudadanos con el fin de 
acabar con todo tipo de espec-
táculo cruel con animales. 

Los firmantes pedían que. 
se  incluya a las corridas, a las 
peleas de toro y a las peleas  

de gallos dentro de las dispo-
siciones de la Ley de Protec-
ción y Bienestar Animal, del 
cual están excluidas por ser 
consideradas una tradición 
cultural. 

CULTURA DE LA 
MUERTE 

Las corridas de toros cul-
minan con la muerte del ani-
mal, lo mismo que las peleas 
de gallos. En éstas a veces 
mueren los dos combatien-
tes. Estas dos actividades son 
legales en algunos países de 
América Latina, pero en otros 
han sido proscritas. 

Los miembros del TC de- 

cidieron votar por separado 
los tres puntos que los de-
mandantes consideraban in-
constitucionales Así, cuatro 
magistrados votaron a favor 
de la constitucionalidad de 
la corrida de toros. Estos fue-
ron José Luis Sardóñ, Manuel 
Miranda Canales, Carlos 
Ramos Núñez (ponente en 
el caso) y Augusto Ferrero 

Costa. En contra votaron 
Marianella Ledesma, Eloy 
Espinosa-Saldaña y Ernesto 
BlumeFortini. 

La votación se repitió 
cuando los magistrados de-
bían pronuntiarse respecto a 
la pelea de toros. El resultado 
fue 4-3 nuevamente. Lo mis-
mo sucedió cosi la decisión 
sobre la pelea de gallos pi- 

queros, es decir sin navajas, 
sino de manera natural y sin 
elementos peligrosos. 

En cuanto a la pelea de 
gallos navajeros, la decisión 
fue 3-4, habiendo votado en 
contra en este caso, el magis-
trado Ramos Núñez, quien 
en su ponencia hizo ésa dis-
tinción. En ningún caso se 
alcanzó la mayoría. 



Fallo. Demanda de inconstitucionalidad de corridas de toros y peleas de gallos no procedió. 
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PAÍS 
TAMBIÉN PELEAS DE GALLOS, SEGÚN TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

as 	id r coras de toros , seguiran en vigencia 
Argumento es que estas actividades son parte de nuestra tradición. 

Nueva demanda en el futuro 

Ii
as corridas de toros ylas 
peleas de gallos segui-
rán vigentes en el Perú 

debido a que no se alcanzó en 
la sesión desarrollada en el 
Tribunal Constitucional (TC) 
los cinco votos necesarios 
para declarar inconstitucio-
nal dichas actividades. 

Después de cuatro horas 
de debate, cuatro magistrados 
del TC votaron a favor de de-
clarar infundada la demanda 
de los ciudadanos que se opo-
nen a estas tradiciones frente 
a tres votos que estaban en 
desacuerdo. 

Por esa razón, al no haber-
se alcanzado los cinco votos 
que establece la normativi-
dad, se considera que la de-
manda es infundada. 

La demanda de inconstitu-
cionalidad fue presentada en 
octubre del 2018 por María 
Eguiluz Jiménez, impulsora de 
la campaña "Fuerza Toros", en 
representación de 5,286 ciu-
dadanos con el fin de acabar 
con todo tipo de espectáculo 
cruel con animales. 

La votación 
Los firmantes pedían que se 
incluyeran a las corridas, a los 
enfrentamientos de toros y a 
las peleas de gallos dentro de 
las disposiciones de la Ley de 
Protección y Bienestar Ani-
mal, del cual están excluidas 
por ser consideradas una tra-
dición cultural. 

Los miembros del TC de-
cidieron votar por separado 
los tres puntos que los deman-
dantes consideraban incons-
titucionales. 

El magistrado Carlos. Ramos 
Núñez, ponente en el caso 
de la demanda contra la 
Corrida de toros, defendió 
su posición a favor de esa 
actividad, señalando que 
por tratarse de ,una tradición 
no se puede desterrar 
inmediatamente, pero 
que no tiene por qué ser 
eterna y puede analizarse 
nuevamente en 20 años. 
Núñez dijo que no niega 

Así, cuatro magistrados 
votaron a favor de la consti-
tucionalidad de la corrida de 
toros. Estos fueron José Luis 
Sardón, Manuel Miranda Ca- 

que esas actividades 
implican violencia hacia 
los animales.-Como estas 
prácticas actualmente 
se pérmiten o justifican 
únicamente por razones 
culturales, en el futuro 
estas razones podrían 
reconsiderarse", agregó. 

I Añadió que estas 
actividades dében 
mantener prácticas y 
usanzas tradicionales. 

nales, Carlos Ramos Núñez 
(ponente en el caso) yAugusto 
Ferrero Costa. En contravota- 
ron Marianella Ledesma, Eloy 
Espinosa-Saldaña y Ernesto 

Blume Fortini. 
La votación se repitió 

cuando los magistrados de-
bían pronunciarse respecto a 
la pelea de toros. El resultado 
fue 4-3 nuevamente. 

Lo mismo sucedió con la 
decisión sobre la pelea de 
gallos piqueros, es decir que 
se enfrentan sin navajas, de 
manera natural, sin otros ele-
mentos peligrosos. 

En cuanto a la pelea de ga-
llos navajeros, la decisión fue 
3-4, habiendo votado en con-
tra en este caso el magistra-
do Ramos Núñez, quien en su 
ponencia hizo esa distinción. 

Cómo en ningún caso se 
lograron los cinco votos re-
queridos, lavigencia de dichas 
actividades se mantiene sin 
alteraciones. 
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NO PROSPERO LA DEMANDA CON 5 MIL FIRMAS PARA ACABAR CON ESTOS EVENTOS 

.as corridas ue toros y peleas de 
gallos tienen valía constitucional 

El pleno del Tribunal 
Constitucional (TC) decla-
ró constitucional las co-
rridas de toros, peleas de 
gallos y otros eventos, que 
han sido cuestionadas por 
más de 5 mil ciudadanos a 
través de una demanda. 

La demanda que busca-
ba declarar inconstitucio-
nal estos eventos no con-
siguió los votos suficientes 
(cinco). La votación fue 4 a 
favor y 3 en contra. 

Con esto, seguirá vi-
gente la ley que permite la 
corrida de toros y pelea de 
gallos en nuestro país. 

El debate fue transmi- 

tido a través de las redes 
sociales del TC, como par-
te del plan piloto aproba-
do por el pleno de la insti- 

tución con la finalidad de 
hacer públicas las delibe-
raciones de casos de gran 
interés nacional. 

Vale precisar que la 
ciudadana María Herme 
Eguiluz Jiménez, junto con 
otras 5.286 personas, pre-
sentó. una demanda ante 
el Tribunal Constitucional 
para que se declare incons-
titucional la Primera Dis-
posición Complementaria 
Final de la Ley 30407, Ley 
de protección y bienestar 
animal. 

La demanda de inconsti-
tucionalidad es contra esta 
precisión dentro de la nor-
ma de protección animal, 
que favorece a las corridas 
de toros, peleas de gallos y 
otros eventos. 



IGIJI 'KAN LAS GORITA3DE 

TC DA DURO 'GOLPE' A 
LOS ANIMALISTAS 
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as corridas de toros 
y peleas de gallos 
seguirán existiendo 

amparadas por ley pe-
ruana, después de que el 
Tribunal Constitucional 
desestimara un recurso 
de animalistas que bus-
caban prohibirlas. 

Los siete magistra-
dos de la máxima ins-
tancia judicial determi-
naron, al cabo de cuatro 
horas de debates, que la 
norma que exime a am-
bos espectáculos tradi-
cionales de la aplicación 
de la Ley de Protección 
y Bienestar Animal se 
ajusta a la carta magna 
peruana. El fallo es ina-
pelable. 

"La norma no ha al-
canzado los votos ne-
cesarios para ser decla-
rada inconstitucional", 
declaró • la presidenta 
del Tribunal, Marianella 
Ledesma, lo que implica 
que estas actividades 
seguirán siendo consi-
deradas como expresio-
nes culturales de Perú. 

Solo tres magis- 
trados, Ernesto Blume, 

_ Marianella Ledesma y 

I
ioy Espinosa-Saldaña, 
otaron en favor de la 

;demanda presentada 
, . '` n octubre de 2018 por 

María Eguiluz en re- 
presentación de 5,286  

ciudadanos, 	quienes 
buscaban "acabar con 
todo tipo de espectáculo 
cruel con animales". 

Los 	magistrados 
Carlos Ramos, Sardón 
de Taboada, Ferrero 
Costa y Miranda Cana-
les se pronunciaron en 
contra de la demanda 
de inconstitucionalidad 
contra la primera dispo-
sición complementaria 
final de la Ley 30407. 

Los animalistas ne-
cesitaban cinco votos 
en el tribunal para con-
seguir proscribir las co-
rridas de toros y peleas 
de gallos, que llegaron 
a Perú con los conquis-
tadores españoles en el 
siglo XVI y hasta ahora 
son muy populares. 

"Se puede afirmar 
que no existe una 'De-
claración Universal de 
los Derechos de los Ani-
males' que haya sido 
adoptada por fa ONU, 
ni por la Unesco", dijo 
el magistrado Carlos 
Ramos al exponer un ex-
tenso informe jurídico, 
que luego fue debatido y 
votado por sus colegas. 

La presidenta del 
TC instó a la población 
a pensar en convivir "de 
manera armoniosa" con 
los animales y él medio 
ambiente. 
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RESPETO 
Desde este 

espacio siem-
pre seremos 
partidarios del 
respeto a los 
derechos de 
cada persona, 
sin embargo, 
discrepamos con el hecho de 
que dentro de su derecho se 
siga pensando que el torturar 
y matar un animal, con á n imos 
de diversión, es algo que la ley 
debe amparar. Consideramos 
que así como se ha avanzado 
con los derechos de otras mi-
norías, también debe primar .el 
respeto hacia otros seres. 

1 TRADICIÓN 
Y dentro de esta línea, • 

concordamos con lo afirma-
do por la magistrada del TC 
MahanellaLedesma: "La 
cultura y la tradición cambian, 
nada es permanente, nada es 
estático", por lo cual, la corrida 
de toros,principalmente, ya no 
puede ser considera cultural, ni 
mucho menos educativo. 

1 MENORES 
Por eso 

consideramos 
también que el 
nuevo Con-
greso emita 
una ley que 
considere que 
los menores 
no sean llevados a estos espec-
táculos sangrientos. Los niños 
y niñas podrán considerar' que 
torturar un animal hasta la 
muerte es algo que merezca 
aplausos, lo cual va contra 
la razón y el respeto hacia la 
vida. Hacemos votos porque el 
próximo Parlamento lo haga y 
no ceda a presiones. 



Correo 

26 de febrero de 2020 

GRAN ANGULAR 
BANDERILLAS 
DE LEDESMA 

La presidenta del Tribunal Constitucional, Marlanella 
Ledesma, se presentó en la sesión del pleno con un 
par de banderillas de torero. Blandió frente a sus cole-
gas los coloridos palos que, en el extremo, llevan una 
punta de hierro a modo de arpón para torturar al toro. 
"Me preocupa seguir asumiendo que esto es cultural", 
dijo durante el debate sobre la constitucionalidad de 
las corridas de toros y peleas de gallo. 
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Eontitttrtount 

Qué pena que sigamos siendo un 
país que permite la corrida de toros 
bajo la absurda excusa de que es 
cultura. ¿Un espectáculo de sangre 
y muerte es cultura? ¿Exponer 
a niños la violencia más cruel es 
cultura? Parece que el lobby en 
Acho ha hecho efecto. 

@lulianaox,enford 
.1117 

e,y,-01T1.7f t-t 

Los hospitales del Perú son un de-
sastre, si el gobierno no puede con 
el dengue, huaicos, ¿se imaginan 
con el coronavirus? iDios nos libre! 
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Tribunal Constitucional ratificó constitucionalidad 
de las corridas de toros 
La demanda que buscaba declarar inconstitucional estos eventos no consiguió los votos suficientes (5 votos). 
Con esto, seguirá vigente la ley que permite la corrida de toros y pelea de gallos en nuestro país. 

Redacción ECActualizado el 25/02/2020 a las 13:53 

El pleno del Tribunal Constitucional (TC) declaró constitucional las corridas 
de toros, peleas de gallos y otros eventos, que han sido cuestionadas por 
más de 5 mil ciudadanos a través de la demanda 00022-2018-PI/TC. 

La demanda que buscaba declarar inconstitucional estos eventos no 
consiguió los votos suficientes (5 votos). Con esto, seguirá vigente la ley que 
permite la corrida de toros y pelea de gallos en nuestro país. La votación fue 
4 a favor y 3 en contra. 

Vale precisar que la ciudadana María Herme Eguiluz Jiménez, junto con otras 5.286 personas, presentó una 
demanda ante el Tribunal Constitucional para que se declare inconstitucional la Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley 30407, Ley de protección y bienestar animal. 

La demanda de inconstitucionalidad es contra esta precisión dentro de la norma de protección animal que 
favorece a las corridas de toros, peleas de gallos y otros eventos. 

El proyecto de ponencia recomienda declarar infundada la demanda, en función a 11 criterios. Entre ellos, se 
señala que el Estado está obligado a promover la conservación de la diversidad biológica, y resulta 
indispensable mantener un régimen de protección legal de los animales contra el maltrato y la crueldad 
innecesaria. 

"Las autoridades deben verificar que los animales a los que se refiere la excepción no sean víctimas de 
maltratos previos a ingresar a la cancha o ruedo que menoscaben su integridad, salud o capacidades", indica 
la ponencia. 

Asimismo, refiere que las corridas de toros y peleas de gallos deben realizarse de acuerdo con las prácticas y 
usanzas tradicionales, que son las que justifican la excepción. 

El legislador, cada 20 años, deberá analizar el estado del debate en torno a una eventual prohibición de las 
prácticas que, en la actualidad, se consideran culturales. 

Además, considera que corresponderá al Poder Ejecutivo, representado por el Ministerio de Cultura, 
establecer cuáles son los departamentos y provincias en los cuales las corridas de toros constituyen 
tradiciones culturales, sin que puedan expandirse a otros lugares. 
Audiencia pública 

Respecto a la audiencia que será pública, es la segunda experiencia en la cual el TC levanta la reserva de las 
deliberaciones. La primera fue la demanda competencial por la disolución del Congreso de la República, el 14 
de enero último. 

La presidenta del TC, Marianella Ledesma, manifestó que la transmisión de los debates es una experiencia 
saludable porque permite, a partir de la publicidad de las deliberaciones, tener una ciudadanía vigilante y 
generar una deliberación social. 
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TC declara infundada demanda sobre la 
inconstitucionalidad de la corrida de toros 
Tauromaquia seguirá siendo excluida de la Ley de Protección y Bienestar Animal. 

Redacción : Sociedad LR 	25 Feb 2020 1 14:14 h 

Con tres votos a favor y cuatro en contra, el Tribunal Constitucional 
declaró infundada la demanda sobre la inconstitucionalidad de la corrida 
de toros. Es decir, este tipo de prácticas seguirá siendo exceptuada de la 
Ley de Protección y Bienestar Animal. 

Estuvieron a favor de declarar fundada la demanda, la presidenta 
Marianella Ledesma, Ernesto Blume y Eloy Espinoza Saldaña. En contra, 

Carlos Ramos, José Luis Sardón, Augusto Ferrero Costa y Manuel Miranda Canales. 

Los magistrados decidieron votar por separado para resolver la constitucionalidad las prácticas en 
debate. La primera en votarse fue la corrida de toros. Algunos de los argumentos de los jueces para 
votar en contra de la demanda era mantener una práctica cultural con varios años en vigencia. 

"Todos deseamos que toda forma de maltrato animal desaparezca, pero también es cierto que 
ciertas prácticas culturales de gran arraigo no pueden eliminarse súbitamente, más aún cuando tiene 
un arraigo extendido geográficamente, como las corridas de toros y peleas de gallos", manifestó 
Carlos Ramos. 

Una posición distinta tuvo la presidenta del TC, Marianella Ledesma, quien explicó que el derecho 
proscribe la violencia, incuso si son animales, por ende, los poderes públicos deberían prohibir 
cualquier tipo de manifestación de maltrato. 

Ledesma dijo que la decisión debió haber tenido una "mirada más ecocéntrica" y no 
"antropocéntrica". "Es una oportunidad para que el Tribunal Constitucional dé una nueva mirada a los 
animales y se vea cuán útiles pueden ser para nosotros", aseguró. 

Tras votarse acerca de la tauromaquia, se continuó con la pelea de gallos. Si bien en un primer 
momento se decidió prohibir la pelea de gallos con el uso de cuchillos, al no alcanzar los cinco votos, 
se decidió declararla infundada toda la demanda. 

Ley de Protección y Bienestar Animal 
La Ley N° 30407 de Protección y Bienestar Animal, exceptúa de la norma a las corridas de toros, 
peleas de gallos y otros espectáculos de "carácter cultural" por la autoridad competente, ya que 
estas serían reguladas por ley especial. 

Por dicho motivo, la ciudadana María Herme Eguiluz Jiménez, en representación de 5 826 
ciudadanos, presentó la demanda para que se declare inconstitucional a dichas prácticas. 

Es necesario mencionar que el Ministerio de Cultura no considera manifestaciones culturales a la 
corrida de toros ni a las peleas de gallos, sin embargo, existe un proyecto del magistrado Carlos 
Ramos, quien votó a favor, para que sí lo sean. 
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Tribunal Constitucional: se mantienen corridas de 
toros y peleas de gallos 
Pleno no alcanzó los cinco votos necesarios para modificar la Ley de Bienestar y Protección Animal 

13:41 Lima, feb. 25. 

Las corridas de toros, así como las peleas de gallos, seguirán 
vigentes en el Perú debido a que no se alcanzó en la sesión 
desarrollada hoy en el Tribunal Constitucional (TC) los cinco votos 
necesarios para declarar inconstitucional dichas actividades. 

Luego de cuatro horas de debate, cuatro magistrados del TC votaron 
a favor de declarar infundada la demanda de los ciudadanos que se 

oponen a estas tradiciones frente a tres votos que estaban en desacuerdo. 

Por esa razón, al no haberse alcanzado los cinco votos que establece la normatividad, se considera 
que la demanda es infundada. 

La demanda de inconstitucionalidad fue presentada en octubre del 2018 por María Eguiluz Jiménez, 
impulsora de la campaña "Fuerza Toros", en representación de 5,286 ciudadanos con el fin de 
acabar con todo tipo de espectáculo cruel con animales. 

Los firmantes pedían que se incluyeran a las corridas, a las peleas de toros y a las peleas de gallos 
dentro de las disposiciones de la Ley de Protección y Bienestar Animal, del cual están excluidas por 
ser consideradas una tradición cultural. 

Las corridas de toros culminan con la muerte del animal, lo mismo que las peleas de gallos. En estas 
a veces mueren los dos combatientes. Estas dos actividades son legales en algunos países de 
América Latina, pero en otros han sido proscritas. 

La votación 
Los miembros del TC decidieron votar por separado los tres puntos que los demandantes 
consideraban inconstitucionales. 

Así, cuatro magistrados votaron a favor de la constitucionalidad de la corrida de toros. Estos fueron 
José Luis Sardón, Manuel Miranda Canales, Carlos Ramos Núñez (ponente en el caso) y Augusto 
Ferrero Costa. En contra votaron Marianella Ledesma, Eloy Espinosa-Saldaña y Ernesto Blume 
Fortini. 

La votación se repitió cuando los magistrados debían pronunciarse respecto a la pelea de toros. El 
resultado fue 4-3 nuevamente. Lo mismo sucedió con la decisión sobre la pelea de gallos piqueros, 
es decir que se enfrentan sin navajas, de manera natural, sin otros elementos peligrosos. 

En cuanto a la pelea de gallos navajeros, la decisión fue 3-4, habiendo votado en contra en este 
caso el magistrado Ramos Núñez, quien en su ponencia hizo esa distinción. 

Como en ningún caso se lograron los cinco votos requeridos, la vigencia de dichas actividades se 
mantiene sin alteraciones. 
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Actualidad 

Tribunal Constitucional ratificó constitucionalidad 
de la corrida de toros y pelea de gallos 
Con tres votos a favor y cuatro en contra 

     

El pleno del Tribunal Constitucional declaró infundada la demanda 
contra la corrida de toros, la pelea de gallos y la pelea de toros con 
tres votos a favor y cuatro en contra. 

Los magistrados Carlos Ramos, José Luis Sardón, Augusto Ferrero 
Costa y Manuel Miranda votaron en contra de declarar fundada la 
demanda, mientras que la presidenta Marianella Ledesma, Ernesto 
Blume y Eloy Espinoza Saldaña estuvieron a favor. 

     

La constitucionalidad de la corrida de toros, pelea de gallos y pelea de toros se votó por separado. 

Este recurso fue presentado por la ciudadana María Jiménez con la firma de 5 200 personas. El 
objetivo es que es tipo de espectáculos no permanezcan exentos de la aplicación de la Ley de 
Protección y Bienestar Animal N° 30407. 

Esta será la segunda discusión que va a ser transmitida a través de la página web del Tribunal 
Constitucional como parte del plan piloto que busca hacer públicas las deliberaciones de casos de 
interés nacional. 

El proyecto de ponencia recomienda declarar infundada la demanda, en función a 11 criterios. Entre 
ellos, se señala que el Estado está obligado a promover la conservación de la diversidad biológica, y 
resulta indispensable mantener un régimen de protección legal de los animales contra el maltrato y la 
crueldad innecesarias. 

Asimismo, refiere que las corridas de toros y peleas de gallos deben realizarse de acuerdo con las 
prácticas y usanzas tradicionales, que son las que justifican la excepción. 
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ACTUALIDAD 

Tribunal Constitucional ratifica constitucionalidad 
de las corridas de toros y peleas de gallos 
La demanda que buscaba prohibir estos eventos solo consiguió tres de los cinco votos necesarios. 

Redacción 
	

25 de febrero del 2020 - 3:10 PM 

Las corridas de toros y peleas de gallos seguirán existiendo 
amparadas por ley en Perú, después de que el Tribunal 
Constitucional desestimara este martes un recurso de animalistas 
que buscaban prohibirlas. 

Los siete magistrados de la máxima instancia judicial determinaron, al 
cabo de cuatro horas de debates, que la norma que exime a ambos 

espectáculos tradicionales de la aplicación de la Ley de Protección y Bienestar Animal se ajusta a la 
carta magna peruana. El fallo es inapelable. 

"La norma no ha alcanzado los votos necesarios para ser declarada inconstitucional", declaró la 
presidenta del Tribunal, Marianella Ledesma, lo que implica que estas actividades seguirán siendo 
consideradas como expresiones culturales de Perú. 

Solo tres magistrados, Ernesto Blume, Marianella Ledesma y Eloy Espinosa-Saldaña, votaron en 
favor de la demanda presentada en octubre de 2018 por María Eguiluz en representación de 5.286 
ciudadanos, quienes buscaban "acabar con todo tipo de espectáculo cruel con animales". 

Los magistrados Carlos Ramos, Sardón de Taboada, Ferrero Costa y Miranda Canales se 
pronunciaron en contra de la demanda de inconstitucionalidad contra la primera disposición 
complementaria final de la Ley 30407. 

Los animalistas necesitaban cinco votos en el tribunal para conseguir proscribir las corridas de toros 
y peleas de gallos, que llegaron a Perú con los conquistadores españoles en el siglo XVI y hasta 
ahora son muy populares. 

"Se puede afirmar que no existe una 'Declaración Universal de los Derechos de los Animales' que 
haya sido adoptada por la ONU, ni por la UNESCO", dijo el magistrado Carlos Ramos al exponer un 
extenso informe jurídico, que luego fue debatido y votado por sus colegas. 

La presidenta del TC instó a la población a pensar en convivir "de manera armoniosa" con los 
animales y el medio ambiente. 

"[Hay que] protegerlos, no agredirlos en espectáculos públicos y sangrientos. Esa es mi posición 
personal y lo he dicho públicamente. Todo queda igual, todos pueden seguir haciendo lo mismo, no 
ha cambiado nada a partir de esta decisión", refirió. 
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Actualidad 

Ledesma: Son espectáculos que generan violencia 
de la persona contra el animal 
La presidenta del Tribunal Constitucional expresó su postura contra las prácticas como la corrida de 
toros, pelea de gallos y pelea de toros 

La presidenta del Tribunal Constitucional, Marianella Ledesma, 
expresó su postura contra los espectáculos como la corrida de toros, 
pelea de gallos y pelea de toros. 

Durante el debate de la demanda que buscaba declarar estas 
prácticas como inconstitucionales, la magistrada tomó una banderilla 
en su mano y dijo: "Me preocupa que sigamos asumiendo que esto 

es cultural". 

"En lo personal considero que debemos aprender a convivir con nuestro entorno, nuestro 
medioambiente y no considero que esto es cultura, en mi posición", indicó Ledesma a los medios de 
comunicación. 

"Son espectáculos que generan violencia de la persona con el animal", agregó. Ledesma manifestó 
que la cultura y la tradición cambian. Asimismo, recordó que una reciente encuesta arrojó que el 77% 
de peruanos no respaldaba la corrida de toros. 

"La cultura y la tradición cambian, nada es permanente, nada es estático, lo que era hace 500 años 
cuando los españoles vinieron acá con su corrida de toros no es lo que es nuestra cultura ahora. Por 
último, una cultura refleja un grupo que se siente comprometido con esas ideas", sentenció. 

Para Ledesma, se debe persistir en este tipo de iniciativas de cara a un próximo cambio en el pleno 
de Tribunal Constitucional. 

"Hay que persistir, total, los plenos posiblemente nos cambien, espero que venga otro pleno que 
tenga otra mirada diferente a la que ha tenido la mayoría en este momento", expresó. 
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ACTUALIDAD 

Ledesma sobre las corridas de toros: "Me resisto a 
asumir que maltratar a un animal pueda ser cultural" 
"Tenemos que convivir de manera armoniosa con nuestro medio ambiente, con los animales; 
protegerlos, no agredirlos en espectáculos públicos y sangrientos", aseguró la presidenta del 
Tribunal Constitucional. 

Redacción 
	

25 de febrero del 2020 - 2:50 PM 

Esta mañana, el pleno del Tribunal Constitucional declaró infundada 
la demanda ciudadana en contra de las corridas de toros, con tres 
votos a favor y cuatro en contra. José Luis Sardón, Carlos Ramos, 
Augusto Ferrero Costa y Manuel Miranda votaron en contra de 
declarar fundada la demanda, en tanto, la presidenta del 
organismo Marianella Ledesma, Ernesto Blume y Eloy Espinoza 
Saldaña se mostraron a favor. 

Al respecto, la presidenta de este organismo aseguró que los 
principales argumentos en contra de declarar fundada la demanda se sentaron en una premisa 
cultural que ella no comparte, pues considera que la tradición no es permanente, ya que cambia a 
medida que pasan los años. 

"Argumentan sobre todo el tema cultural, el tema de las tradiciones, esa es la idea central. Me resisto 
a asumir que maltratar a un animal pueda ser cultural. (...) La cultura y la tradición cambian; nada es 
permanente o estático. (...) Una cultura refleja un grupo que se siente comprometido con esas 
ideas", explicó en declaraciones a RPP Noticias. 

Si bien la opinión de la presidenta del organismo es personal y no refleja la postura institucional del 
TC, la magistrada instó a la población a pensar en convivir "de manera armoniosa" con los animales 
y el medio ambiente. 

"[Hay que] protegerlos, no agredirlos en espectáculos públicos y sangrientos. Esa es mi posición 
personal y lo he dicho públicamente. Todo queda igual, todos pueden seguir haciendo lo mismo, no 
ha cambiado nada a partir de esta decisión", refirió. 

¿QUÉ OPINAN LOS PERUANOS? 
Con respecto a la postura de los ciudadanos, la magistrada aseguró que una encuesta nacional 
realizada por lpsos señala que el 70% de las personas no están a favor de las corridas de 
toros. "Más allá de ello, también son espectáculos que generan violencia de la persona con el 
animal", insistió. 

Por otro lado, aseguró que "la única manera" de cambiar este escenario es que el nuevo Congreso 
de la República apruebe una ley que derogue las corridas. "La mayoría ha dicho que todo está 
perfecto, que todo está bien y es la posición que ha ganado", apuntó. 
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Actualidad 

Espinosa-Saldaña: "La tradición no puede ir en 
contra de derechos fundamentales" 
El magistrado del Tribunal Constitucional votó en contra de declarar constitucional la corrida de toros 

  

Para Eloy Espinosa-Saldaña, la corrida de toros debería ser declarada 
inconstitucional. En ese sentido votó en la última sesión del Tribunal 
Constitucional que ratificó finalmente (con 4 votos contra 3) la 
constitucionalidad de esta actividad. 

TC DEBATE SOBRE DEMANDA CONTRA CORRIDA 05.1=4, "Las tradiciones son respetables pero cambian. Una tradición no puede 
ir contra derechos fundamentales o contra mandatos que establezca la 

constitución", explicó el magistrado. 

De esta manera sustentó su voto ante el Pleno, posición que compartió con los tribunos Blume y 
Ledesma. A favor de mantener la legalidad de la corrida votaron Ramos, Sardón, Ferrero y Miranda. 

"La Constitución en varios artículos establece un deber especial de protección a los animales. Siendo 
respetuosos de las tradiciones hemos dejado (en sus votos) ese criterio", explicó. 

Por ahora, los espectáculos taurinos seguirán vigentes en el Perú tras lo establecido por el Tribunal. 
Del mismo modo, el Pleno votó a favor de las peleas de gallos. 
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Los magistrados del Tribunal Constitucional que 
votaron a favor de las corridas de todos 
Esta tarde, el TC declaró infundada la demanda que buscaba la inconstitucionalidad de la 
tauromaquia y la gallística. 

Redacción: Sociedad LR 	25 Feb 2020116:16 h 

Con tres votos a favor y cuatro en contra, el Tribunal Constitucional declaró infundada la demanda 
presentada por la ciudadana María Herme Eguiluz Jiménez, en representación de 5826 ciudadanos. 
Los magistrados Manuel Miranda, Augusto Ferrero, José Luis Sardón y Carlos Ramos votaron a 
favor para continuar con dichos actos hacia los animales. 

Entre las frases más polémicas a favor de la tauromaquía y gallística está la del magistrado 
del TC, Manuel Miranda, quien mencionó que "se preocupan más por los animales que por sus 
hijos". Además, ante la respuesta de Marianella Ledesma sobre negarse a aceptar a la corrida de 
toros, dijo que "no se puede tomar una decisión basándose en simpatía". 

Según Miranda, "los animales son valiosos y merecedores de protección porque permiten el 
desarrollo del ser humano, y no por su condición de seres sintientes". También dijo que "la demanda 
es infundada por ello. "Digo al ponente que reforme la ponencia de acuerdo a las observaciones 
mencionadas, de lo contrario, no procede", señaló. 

Por otro lado, el magistrado José Luis Sardón dijo que "a nadie se le obliga a ir a las corridas de 
toros y peleas de gallos. Si no les gusta, están en su derecho de no volver a ir", siendo una 
declaración polémica en las redes sociales. 

"Ni las corridas de toros ni las peleas de gallos buscan desaparecer a estos animales. (...) Al Tribunal 
Constitucional no le corresponde la tarea de determinar si son moralmente denigrantes o edificantes. 
Así forman parte de la identidad de los pueblos y deben ser respetadas", aseguró. 

Por otro lado mencionó al Artículo 2 de la Constitución Política del Perú, donde cito que "el Estado 
Peruano protege la pluralidad y cultural de la nación". Además manifestó que "no se puede utilizar un 
debate para cambiar las costumbres". 

También, Augusto Ferrero empezó su intervención con lo siguiente: "Nosotros consideramos que 
la tauromaquía y la gallística son espectáculos culturales que pertenecen a nuestra tradición. La 
corrida de toros es considerada como herencia cultural por tribunales constitucionales de renombre". 

"Plantear que la fiesta daña a los niños y que los aficionados nos volveremos militantes de la 
barbarie es absolutamente excesivo y no tiene fundamento alguno", pronunció Ferrero. 

Por último, Carlos Ramos Nuñez mencionó que esto no es un debate que debería verlo el TC. 
"Nosotros como Tribunal no podemos desaparecer estas prácticas de un momento a otro, creo yo, 
que deben hacerse evaluaciones cada 20 años para saber si es cultural o no", mencionó. 
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Usuarios lanzan duras críticas al TC por no 
prohibir la corrida de toros 
El Tribunal Constitucional decidió que la tauromaquia continuará siendo excluida de la Ley de 
Protección y Bienestar Animal. Las respuestas de los peruanos en redes sociales no se hicieron 
esperar. 

Redacción: Sociedad LR 	25 Feb 2020 1 16:54 h 

Tras declararse infundada la demanda de inconstitucionalidad de la corrida de toros, miles de 
usuarios utilizaron las redes sociales para expresar su sentir sobre la medida acatada por el tribunal. 

Aproximadamente a las 2:00 pm de este martes, los jueces del Tribunal Constitucional decidieron 
con tres votos a favor y cuatro en contra que la corrida de toros continuaría siendo considerada un 
acto cultural, por lo que no se le atribuiría de ninguna forma el calificativo de maltrato animal. 

El fallo de los magistrados generó que se desaten todo tipo de comentarios en las redes sociales. 
Muchas personas mostraron su indignación ante la cuestionada reforma, pues no podían creer que 
el respeto y amor por los animales se haya perdido en nuestro país. 

"Señores, tradición, costumbre es resaltar lo bueno de un distrito, departamento, país. La corrida de 
toros no es más que una cruel masacre en contra de un pobre toro con fines lucrativos. Donde queda 
la ley 30407", puntualizó una internauta en Facebook, quien mostraba su inconformidad ante el tema. 

Inclusive, uno manifestó que el TC pudo dar un ejemplo de tomar buenas decisiones; sin embargo, 
para él no fue así y llegó hasta amenazarlo alegando que los propios magistrados "habían cavado su 
propia tumba". 

"Que pena que mas prevalezca el negocio sucio con manos totalmente ensangrentadas por 
diversión no por necesidad. TC pudiste dar un ejemplo ahora acabas de firmar tu tumba", se lee en 
Facebook. 

Por otro lado, están los internautas que mostraron su apoyo al TC y señalaron que se deberían 
preocupar por los asuntos más importantes y necesarios para el país, en lugar de revisar casos 
como estos. 

"Se mantiene nuestro folcklor peruano... desde el siglo XVIII céntrense en los verdaderos problemas 
del país... presenten sus proyectos al TC y velen para que nuestros hermanos peruanos pobres 
tengan acceso a salud, educación y no los mate la indiferencia de gente que no se fija que viven en 
la sierra o selva muriendo", se lee en otro comentario a favor de la decisión del TC en Facebook. 

Finalmente, la demanda fue rechazada por mayoría de votos y pese a que, el Ministerio de 
Cultura no la considera una manifestación cultural, ha dejado al país en medio de opiniones 
controversiales. 
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Nacionales 

TC declara constitucionalidad de corrida de toros y 
pelea de gallos 
La presidenta del Tribunal Constitucional, Marianella Ledesma, considera que el nuevo congreso 
puede derogar la Ley vigente mediante emitiendo una nueva Ley. 

14:25 h - Mar, 25 Feb 2020 

El pleno del Tribunal Constitucional declaró infundado el pedido de 
inconstitucionalidad de la corrida de toros, pelea de gallos y pelea de 
toros. La demanda buscaba que los animales involucrados en estas 
prácticas sean incluidos en la Ley de Protección y Bienestar Animal N" 
30407. 

Estas actividades seguirán siendo excluidas de la Ley de Protección y Bienestar Animal con tres 
votos a favor y cuatro en contra. La demanda no logró alcanzar los cinco votos mínimos requeridos. 

Los magistrados Carlos Ramos, José Luis Sardón, Augusto Ferrero Costa y Manuel Miranda votaron 
en contra de declarar fundada la demanda, mientras que la presidenta Marianella Ledesma, Ernesto 
Blume y Eloy Espinoza Saldaña estuvieron a favor. 

Ante el resultado, la titular del Tribunal Constitucional, Marianella Ledesma, considera que el nuevo 
congreso puede emitir una nueva Ley y derogar la Ley vigente. 

"En cuanto a la inconstitucionalidad de la excepción de la corrida de toros y pelea de gallos que 
formaba parte de la Ley de Protección Animal, sí ha sido sellado, pero eso no implica que el caso 
corrida de toros pueda quedar acá. El nuevo congreso puede emitir una ley que derogue está Ley", 
indicó la presidenta del TC. 

Con el objetivo de que este tipo de espectáculos no permanezcan exentos de la aplicación de la Ley 
de Protección y Bienestar Animal N° 30407, la ciudadana María Jiménez presento este recurso 
respaldado con la firma de 5 200 personas. 
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La Molina: Peaje no se 
reactivará hasta que 
el TC emita un fallo 
Las empresas Lamsac, Ema-
pe y la Municipalidad Me-
tropolitana de Lima no po-
drán reinstalar las casetas 
para el cobro del peaje de la 
avenida Separadora Indus-
trial. Así lo informó el alcal-
de de La Molina, Álvaro Paz 
de la Barra. 

El burgomaestre dio a co-
nocerla resolución emitida el 
último 20 de febrero por el 
Segundo Juzgado Penal Li-
quidador de La Molina y Cie-
neguilla, en laque indica que 
no se cambiará la situación 
actual del peaje hasta que el 
proceso adquiera la autori-
dad de cosa juzgada. 

Desde el 1 de enero se dejó 
de cobrar elpeaje y el 1 de fe-
brero de retiraron las casetas. 

Paz de la Barra enfatizó 
que será el Tribunal Constí-
tucional el que decida la con-
troversia. 

El alcalde recalcó que el ar-
tículo 22del CódigoProcesal 
Constitucional establece que 
los efectos de una sentencia 
estimatoria en primera ins- 

EL DATO 

Cuestionan. AFIN cuestio-
nó el tratamiento y uso que 
se da a la figura del hábeas 
corpus contra los peajes. 
Indicaron que de no rever-
tirse estas situaciones se 
extinguirá el sistema de 
concesiones y se compro-
meterá el futuro del sector. 

tancia se mantienenvigentes 
hasta que haya una decisión 
definitiva yen última instan-
cia. Es decir, el peaje no será 
repuesto. 

El Poder Judicial falló en 
primera instancia a favor del 
distrito de La Molina, luego 
que el municipio presentara 
un hábeas corpus para la sus-
pensión del cobro del peaje y 
el retiro de las garitas ubica-
das en la avenida Separadora 
Industrial. Después, revocó 
dicha decisión, la cual fue im-
pugnada y será revisada por 
el Tribunal Constitucional. 
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La Molina: no se reactivará 
peaje hasta que TC decida 

s 

a 

a 

a 

La Municipalidad de La Molina 
anunció que las empresas Lí-
nea Amarilla S.A.C. (LA1VISAC), 
Empresa Municipal Adminis-
tradora de Peaje de Lima Socie-
dad Anónima (EMAPE S.A.) y la 
Municipalidad Metropolitana 
de Lima no podrán reinstalar las 
casetas para el cobro del peaje 
de la Av. Separadora Industrial, 
pese a la decisión de la Sala Pe-
nal Liquidadora de revocar la 
sentencia de primera instancia. 

Informaron que será el Tri-
bunal Constitucional el que 
decida esta controversia. En 
ese sentido se informó que el 
artículo 22 del Código Procesal 
Constitucional establece que 
los efectos de una sentencia esti-
matoria en primera instancia se 
mánfiéfieh VigérítéS ilastántle- 

Peaje. Sigue la controversia. 

haya una decisión definitiva y 
en última instancia. Es decir, el 
peaje no será repuesto. 

El Poder Judicial falló en pri-
mera instancia a favor del distri-
to tras presentar un hábeas cor-
pul para las»ettizét Reóbrd: 



VÍCTOR GONZAL ES 

Zeballos tendrá que explicar las acciones del Ejecutivo durante el interregno parlamentario. 

El Comercio 
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Se allana el camino 
para el voto de 
confianza a Zeballos 

31.1111■11ffi 
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La relación entre el nue-
vo Congreso y el Ejecutivo 
tendrá como un importante 
punto de partida la decisión 
que tome el pleno entorno al 
voto de confianzapara el Ga-
binete que encabeza Vicente 
Zeballos. 

Cuando se presente ante 
el Parlamento —que se insta-
laría en la primera quincena 
de marzo—, el primer minis-
tro tendrá que dar alcances 
de los 67 decretos de urgen-
cia emitidos durante el in-
terregno, explicar las accio-
nes del Gobierno durante ese 
tiempo y exponer la política 
general del mismo. 

Zeballos llegará a esa ins-
tancia tras una renovación 
parcial del Gabinete, cam-
bios que se dieron en medio 
de cuestionamientos al Go-
bierno debido a la demanda 
arbitral de Odebrecht por el 
gasoducto del sur. 

—La alianza clave— 
En cuanto a las perspectivas 
de los distintos partidos, un 
aspecto clave a considerar se 
centra en la alianza entre Ac-
ciónPopular, Alianza para el 
Progreso (APP), Somos Perú 
y Podemos Perú con miras 
a la Mesa Directiva. Dichas 
agrupaciones, además, fir-
maron un acuerdo por la go-
bernabilidad. 

De lo señalado por sus re- 

MÁS INFORMACIÓN 

SUMAS 
Se necesita mayoría sim-
ple para otorgar el voto de 
confianza al Gabinete. Con 
130 legisladores, serían 66 
los votos necesarios. Elblo-
que deAP,APP, Somos Perú 
yPodemos suma 69. 

ANTECEDENTE 
En los últimos cinco pe-
ríodos de gobierno, hubo 
otras 22 ocasiones en las 
cuales los gabinetes queini-
ciaban su gestión acudie-
ron al Parlamento a pedir el 
voto de investidura. 

LA ÚLTIMA PRESENTACIÓN 
El Gabinete que encabezó 
Salvador del Solar acudió 
en abril del 2019 a solicitar 
la investidura. Obtuvo 46 
votos a favor, 27 en contra 
y21 abstenciones. 

presentantes a El Comer-
cio se desprende que si bien 
buscan evaluar los decre-
tos de urgencia y escuchar 
las explicaciones de Zeba-
llos, votarán a favor de dar 
la confianza. 

"Tenemos esa intención 
para permitir la gobernabili-
dad del país", dijo Luis Roel, 
de Acción Popular. 

Elvocero deAPP, Fernan-
do Meléndez,indicó que no 
darán el voto de confianza 
sin primero evaluar los de-
cretos de urgencia, pero pre-
cisó: "El ánimo está porla go-
bernabilidad". 

En Somos Perú, su porta-
voz, Rennan Espinoza, refi-
rió que la agrupación ha de-
cidido internamente respal-
dar al Gabinete. Acotó que 
se apuesta por "mantener 
una estabilidad política en 
el país, no generar ningún 
tipo de zozobra". 

—Enveremos— 
José Vega, virtual legislador 
de Unión por el Perú (UPP), 
sostuvo que su partido tie-
ne previsto no dar el voto de 
confianza al Gabinete, ame-
nos que haya cambios en el 
mismo. Aseveró que Zeba- 

llos llega "debilitado" tras la 
reciente crisis. 

En elFrente Amplio, elvo-
cero LeninChecco indicó que 
la decisión dependerá de la 
presentación de Zeballos. 

Francisco S agasti, vocero 
del Partido Morado, refirió 
que es prematuro tomar de-
cisiones antes de escuchar a 
Zeballos. En tanto, Gilmer 
Trujillo, de Fuerza Popular, 
indicó que su grupo aún no 
evalúa el tema. 

Este Diario intentó comu-
nicarse con representantes 
de Podemos Perú y del Fre-
pap, pero no fue posible. 

Miembros del bloque de AP, APP, 
Somos Perú y Podemos, que suma 
la mayoría de votos, señalan que su 
ánimo va por la gobernabilidad. 



"Aceptaremos la 
renuncia de Araoz" 
Decidido. Omonte sostuvo que APP trabajará por "la gobernabili-
dad" y que aún esperan negociar proyectos con otras bancadas. 
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ENTREVISTA 1 CARMEN OMONTE DURAND. Electa congresista de Alianza para el Progreso 

JOAOUÍN REY  

@joaquinreyh 

T
.as un periodo corto 
fuera del Congreso, 
Carmen Omonte re-
torna como parlamen-

taria integrando la bancada 
de Alianza para el Progreso 
(APP). Nos habló sobre las 
alianzas del partido fundado 
por César Acuña y los acuer-
dos por la Mesa Directiva. Lo 
único que parece tener claro 
es que se aceptará la renuncia 
de Mercedes Araoz a la vice-
presidencia. 

Algunas bancadas han 
adelantado que no darán 
el voto de confianza al ga-
binete. ¿Cuál va a ser la po-
sición de APP? 
Todavía no hemos tomado 
una decisión. En general, el 
ánimo de los congresistas 
es apoyar la gobernabilidad. 
Hay que tener en cuenta que 
20 de nuestros 22 congresis-
tas son de regiones. Al mar-
gen de ese ánimo de consen-
so, debemos entender que la 
demanda de las regiones es 
una que todavíano está sien-
do atendida. Entonces, estos 
congresistas que hanllevado 
una campaña en sus regio-
nes en la mayoría de los casos 
ponen sobre la mesa la insa-
tisfacción de sus pobladores. 

Se entiende que hay de-
mandas insatisfechas, 
pero quizá es producto de 
la alta rotación en ciertos 
sectores. ¿Realmente vale 
la pena buscar un recam-
bio de gabinete conside-
rando lo poco que duran 
los ministros en este go-
bierno? 
Personalmente, estoy a favor 
de la mayor estabilidad po-
sible. Pero entendamos que 
estos recambios, sobre todo 
los últimos siete que ha teni-
do el Ejecutivo sin tener un 
Congreso obstruccionista, 
tal como se decía opositor, se 
nos escapan de las manos.Ya 
no depende de la clase polí-
tica. No ha dependido de los 
partidos políticos y mucho 
menos de la oposición. Creo 
que ese análisis tendría que 
hacerlo el propio presidente 
Martín Vizcarra. Ver qué es 

lo que está pasando y empo-
derar a los ministros, exigir-
les eficiencia, exigir discur-
sos que —al margen de las 
capacidades técnicas— sean 
políticos. Creo que eso es lo 
que ha faltado. 

¿Existe algún acuerdo 
entre los integrantes de 
la coalición APP, Acción 
Popular, Somos Perú y Po-
demos respecto al voto de 

confianza? 
No. Se han planteado líneas 
en común sobre todo en 
cuanto a prioridades legis-
lativas, en líneas generales. 
Como APP, este viernes va-
mos a presentar una agenda 
país con puntos más especí-
ficos de lo que considerarnos 
trascendente para la pobla-
ción. Más allá de la reforma 
política electoral, son impor-
tantes los temas de salud, 

educación, agro, derechos 
laborales. Son varios temas. 
Sobre el espacio específico 
del voto de confianza no he-
mos tomado un acuerdo. 

Sabemos que el candidato 
a presidente del Congreso 
pertenece a Acción Popu-
lar y es Manuel Merino de 
Lama. ¿En APP han defini-
do quién iría a vicepresi-
dencia? 

el DATOS 

• María del Carmen Omonte 
Durand (Huánuco, 1970) 
fue elegida congresista 
para el periodo 2020-2021 
por Alianza para el Pro-
greso con 18,098 votos. 

• De 2011a 2016, fue electa 
legisladora por Perú Posible, 
en el que integró la primera 
comisión Lava Jato. El grupo 
fue presidido por Juan Parí. 

■Fuetambién ministra 
de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables (2014-2015) 
en el gobierno del expre-
sidente 011anta Humala. 

• Cuenta con estudios con-
cluidos de Administración y 
Organización por la Univer-
sidad Esan. 

Una de las propuestas que 
está sobre la mesa es la de 
Humberto Acuña. 

¿Cuándo lo definirán? 
Hay tiempo. Todavía tene-
mos días hasta la juramen-
tación. Está también en 
discusión qué comisiones 
vamos a presidir. Está el in-
terés en Presupuesto, Cons-
titución, Salud, Agricultura. 
Nos corresponden cuatro, 
pero también aspiramos ala 
de Transporte. 

Sobre la coalición para la 
Mesa Directiva hubo espe-
culaciones sobre el motivo 
de exclusión del Partido 
Morado. Desde el punto 
de vista de APP, ¿Podemos 
Perú es un mejor socio que 
el Partido Morado? 
Ambas eran expectativas 
muy buenas, muy positivas 
para la propuesta de Mesa. 
Pero finalmente se tenía que 
optar. La formalidad de la 
Mesa Directiva es un presi-
dente y tres vicepresidentes. 
Entonces, las aspiraciones 
naturales que tienen todas 
las bancadas es tener un re-
presentante. Solo se puede 
contar con cuatro bancadas. 

Preocupa en Podemos las 
divisiones entre Daniel 
UrrestiyelsefiorJoséLuna. 

Podría ser una bancada 
que termine dividiéndose 
y de repente se quiebre esa 
mayoría tan frágil. 
Esperemos que no sea así. 
Más allá del voto por la 
Mesa, esperemos que no 
haya bancadas que se vayan 
creando en el camino. Ya 
debemos irnos curando con 
respecto al transfuguismo, 
con respecto a ese descrédi-
to que se ha generado con la 
ciudadanía por el tema de la 
separación de miembros, la 
conformación de miniban-
cadas, y que al final termina 
siendo un periodo con 12 o 
13 agrupaciones. 

De las bancadas que no 
han sido parte de esta coa-
lición, ¿cuáles considera 
que podrían ser potencia-
les aliados de APP? 
Va a depender de los temas. 
Hay temas en los que habrá 
acuerdos mucho más gran-
des, más amplios y que va a 
ser mucho más sencillo con-
seguir ánimo en un mismo 
camino. Y va a haber temas 
en los que, inclusive dentro 
de la misma Mesa, vamos a 
tener problemas. En una vi-
sión rápida creo que va a ser 
con el Partido Morado con el 
que habrá mayor cercanía. 

¿Cuál será la posición de 
APP sobre la renuncia de la 
vicepresidenta Mercedes 
Araoz? 
Aceptar la renuncia. Eso es lo 
que se ha conversado hasta 
ahora. No hay un pronun-
ciamiento oficial, pero de 
las conversaciones informa-
les que hemos tenido es de 
aceptar la renuncia. Eviden-
temente eso va a originar 
que el presidente Vizcarra 
no salga del país. 

¿Va a ser grave eso? 
No. Creo que él tiene claro 
que finalmente es un año 
y medio de gestión que le 
queda. Se ha comprado un 
gran pleito, que es de sacar 
adelante el país y, por tanto, 
no debería ser un sacrificio. 
Tiene al canciller que puede 
reemplazarlo en eventos in-
ternacionales. 

ri esibtétzübet  
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Caso Los Cuellos Blancos del Puerto 

Virtual legislador Valdez registra 
156 diálogos con investigados 
Cercanía• Representante deAPP se comunicó 145 veces con extitular del CNM Orlando Velásquez 
Otros dos futuros congresistas también registran conversaciones con implicados en red criminal. 

BAKEMBARBOZAQUIROZ 

Al menos tres de los vir-
males legisladores que es-
te viernes recibirán las cre-
denciales que oficializan su 
elección como integrantes 
del Congreso de la Repúbli-
ca registran comunicacio-
nes con los principales in-
vestigados por el Caso Los 
Cuellos Blancos delPuerto, 
según documentación a la 
que accedió El Comercio. 

Se tratadelosregistrosde 
llamadasymensajesde texto 
que Luis Alberto Valdez Fa-
rías (Alianza para el Progre-
so), Carlos Mesía Ramírez 
(FuerzaPopular)yMaríaTe-
resaCabreraVega (Podemos 
Perú) hansostenido —algu-
nos de manera fluida— con 
exintegrantes del Consejo 
Nacional dela Magistratura 
(CNM) yel exjuez supremo 
CésarHinostrozaPariachi. 

Valdez, exgobernador 
de La Libertad y anterior 
presidente de la Asamblea 
Nacional de Gobernado-
res Regionales, es quien tu-
vo el mayor intercambio de 
comunicaciones(untotalde 
156), entre llamadasymen-
sajes de texto. 

El representante liberte-
fu) es conocidoporseruno de 
los hombres más cercanos al 
líderyfundadorde APP, Cé-
sarAcuña Peralta. 

Las comunicaciones más 
recurrentes de Valdez (145 
entotal) fueronconOrlando 
Velásquez Benites, expresi-
dente del CNM, quien viene 
siendo investigado, bajo im-
pedimento desalidadelpaís, 
comopresuntointegrantede 
la mencionada organización 
criminalporlosdelitosdeco-
hecho pasivo específico en 
agravio delEstado. 

AVelásquez se le imputa, 
amododepresunción,haber 
recibido dinero a cambio de 
que emitaunvoto afavordel 
nombramiento del ex fiscal 
JuanCanalmalpaenunapla-
za en elMinisterio Público. 

Los primeros registros 
de comunicaciones que fi-
guran en la documentación 
se dieron entre el 9 de ene-
ro del 2017 y e121 de mayo 
del 2018.Es decir, hasta dos 
meses antes de que se difun-
diera elprimer audio de Los 
CuellosBlancos delPuerto. 

Valdez se comunicó ade-
más con elexconsejero Iván 
NogueraRamos, quientam-
bién se encuentra con impe-
dimento de salida del país y 
es investigado por delito de 

• • 

"Tenemos una 
amistad con 
él [Orlando 
Velásquez] de 
muchos años. 
No tengo por 
qué ocultar esa 
amistad". 
LuisValdezFarías 
VirtualcongresistaporAPP 

• • 

"La verdad, si 
es que hice las 
llamadas, no lo 
recuerdo". 

CarlosMesía 
Virtual congresista 
porFuerzaPopular 

patrocinio ilegal como pre-
suntointegrantedeLos Cue-
llos Blancos delPuerto. 

ConNoguera, elintegran-
te de labancada deAPP tuvo 
diez comunicaciones entre 
febrero del 2017 y febrero 
del 2018; mientras que con 
CésarHinostroza—presun-
to cabecilla de la organiza-
ción, queactualmenteafton-
ta unproceso de extradición 
enEspaña—registraunalla-
mada, realizadaell9 dema-
yo de12018. 

En la época de las comu-
nicaciones, Valdez ya era 
secretario nacional deAPP, 
además integró el directo-
rio de la Universidad César 
Vallejoyfue gobernadorre-
gional hasta diciembre del 
2018,enreemplazodeCésar 
Acuña, dequientambiénfue 
suabogado . 

—LaeleccióndeVelásquez 
enelCNM— 

VelásquezyNoguera fueron 
elegidos en diciembre del 
2014 como representantes 
de las universidades públi-
casyprivadas— respectiva-
mente—en el CNM, por la 
AsociacióndeUniversidades 
delPerú(ASUP),delaquela 
Universidad César Vallejo 
forma parte. 

E121 de febrero de12018 
Velásquez Benites fue elegi-
do presidente del CNM. 

Según el registro de co-
municaciones, entre el 20 
y el 21 de febrero de12018, 
desde las 7:54 a.m. hasta las 
9:41 p.m., Velásquez, No-
guera yValdez Frías inter-
cambiaron dos llamadas y 
siete mensajes de texto. 

Cabe precisar que, enju-
nio del 2019, cuando César 
Acuña acudió a la Fiscalía 
de la Nación para declarar 
como testigo en la investiga-
ción aVelásquezyNoguera, 
acudió acompañado porLuis 
Valdez como su abogado. 

En aquella oportunidad, 
Valdez Parías dijo que su pa-
trocinado desconocía cómo 
funcionaba el CNMy que no 
había participado en esas 
elecciones. 

—Los otros registros—
Los reportes también dan 
cuenta de comunicaciones 
entre el exjuez César Hi-
nostroza y el expresidente 
del Tribunal Constitucional 
(TC) yhoyvirtualcongresis-
taporFuerzaPopular,Carlos 
Mesía Ramírez. 

Las llamadas se efectua-
mnentre eneroynoviembre 
del 2015, cuando Mesía Ra-
mírez ya no era integrante 
delTC. 

En ese momento, Mesía 
Ramírez ya había retomado 
sutrabajo como abogado in-
dependienteensuestudio de 
abogados,segúnloconsigna 
él mismo en su hoja de vida. 
MientrasqueHinostrozaPa-
riachi cumplía un período 
más como presidente de la 
Corte SuperiordelCallao. 

Finalmente, María Tere-
sa Cabrera Vega, quien lo-
gró una curul con Podemos 
Perú, registra una llamada 
del 12 dejimio de12017 alas 
7:05 p.m., y que dura poco 
más de cinco minutos, con el 
exjuez superior Raúl Sake-
doRodriguez. 

Porentonces, CabreraVe-
ga erajueza superior super-
numeraria en la Corte Supe-
rior de Lima Este, mientras 
que Salcedo se desempeña- 

ba como juez supernume-
rario de la Corte Superior 
del Callao. 

Salcedo Rodríguez se 
encuentra actualmente 
conimpedimentodesalida 
del país al ser investigado 
porpresunto tráfico de in-
fluencias y otros presuntos 
delitos de corrupción, tras 
revelarse diversos audios 
que lo implicaban con Los 
CuellosBlancosdelPuerto. 

Mesía dijo a El Comer-
cio que no recordaba ha-
berrealizado llamadasal-ii-
nostroza en el 2015. "Con 
sinceridad, si las hice, nolo 
recuerdo", dijo. 

Por su parte, la virtual 
legisladora María Teresa 
Cabrera, a quien se vocea 
como candidata ala Me-
sa Directiva, no respondió 
nuestras llamadas._ 

El representante de APP 
Luis Valdez reconoció 
que tuvo comunicacio-
nes con el exintegrante 
del Consejo Nacional de 
la Magistratura Orlando 
Velásquez, a quien dijo 
que conoce desde hace 
15 años y que fue alumno 
de la Universidad Nacio-
nal de Trujillo, de la que 
Velásquez fue rector. 

"Tenemosunaamistad 
conéldemuchos años. No 
tengo por qué ocultarla", 
dijo elvirtual congresista 
deAPP. 

AlvánNoguera, aseve-
ró, lo conoce desde antes  

de que fuese consejero del 
CNM. Respecto al exjuez 
supremo César Hinostro-
za, dijo que solo lo vio en 
un evento "protocolar" e 
institucional". 

"Me he comunicado 
con alcaldes, primeros 
ministros, contralores, es 
parte dela funcióndel go-
bierno regional. Te pido 
que quede claro, porque 
intentar relacionar eso 
con otro tipo de comunica-
dones de quien no ejerce 
función jurisdiccional no 
creo que haya algún tipo 
de mala interpretación", 
dijo Valdez a esteDiario. 

DESCARGO 

Valdez afirma que es amigo de Velásquez 



Esüssu.aoo 

Défidt. El presidente de la JNJ comentó que existen 6.3 jueces por 
cada 100 mil habitantes. 
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ENTREVISTA Aldo Vásquez Ríos, presidente de la Junta Nacional de Justicia 

"Aún no es nuestra prioridad nombrar 
nuevos jueces y fiscales este año" 
JNJpedirá paquete de 
audios de magistrados 
vinculados encaso Cuellos 
Blancos del Puerto con 
proceso disciplinario 
abierto. Vásquez afirma 
que institución requiere 
más presupuesto. 

GABRIELA AVALOS RIOS 
gabriela avalos@dlarlogestion.com  pe 

El anuncio que realizó la 
Junta Nacional de Justicia 
(JNJ) sobre los primeros ca-
sos que atravesarán un pro-
ceso disciplinario, entre 
ellos, el de los fiscales supre-
mos Pedro Chávarry y To-
más Gálvez, puso en la "lu-
pa" a la institución, dice su 
presidente Aldo Vásquez. 

En diálogo con Gestión, 
el magistrado nos cuenta so-
bre los avances de la JNJ y 
las medidas que se tomarán 
en los 206 primeros casos. 

¿Cuál ha sido el balance que 
han realizado del CNM? 
La ley de la JNJ nos ha dado 
18 meses para revisar. Re-
cién estamos aprobando un 
reglamento para esa revi-
sión y ya se están dando los 
primeros pasos. 

¿Han conversado con la Con-
traloría sobre las auditorias al 
CNM? 
Tuvimos una reunión con el 
procurador y nos dieron 
cuenta de tres auditorías. 
Estas han ido estableciendo 
una serie de responsabilida-
des, pero será la Contraloría 
la que defina ello. 

¿Qué se hará en estos 18 me-
ses? ¿Cuánto se avanzará? 
La expectativa es cumplir 
con estos casi 2,400 casos 
por revisar del CNM en el 
plazo establecido. 

Este año, ¿cuántos nuevos 
nombramientos de jueces y 
fiscales se verán? 
Aún no es nuestra prioridad. 

Ahora es la de activar los 
procesos disciplinarios yya 
se empezó. Es decir, todos 
los que habían quedado sus-
pendidos ya están reactiva-
dos. También nuevos proce-
sos disciplinarios que son 
los más notorios en relación 
a jueces yfiscales supremos. 

¿Pueden ver casos de jueces y 
fiscales titularesy provinciales? 
La ley nos faculta a intervenir 
en esos casos, pero estamos 
definiendo en qué circuns-
tancias debemos hacerlo. 

¿Cuándo conoceremos la de-
cisión de la JNJ con respecto a 
Pedro Chávarry? 
No me pronuncio sobre ca-
sos específicos. 

Con respeto a los magistrados 
con procesos disciplinariol in-
mediatos... 
Elmagistradoinstructortiene 
un plazo de 60 días para dar 
su informe al pleno. Después 
deellosepuederequeriralgu-
na ampliación. La medidano 
tiene un plazo determinado. 
Luego laJNJpuede convocar 
alinvestigadoparaquepueda 
ejercer su derecho de defensa 
y después el pleno tendrá 10 
díasparaemitirresolución. 

¿Podemos conocer los resulta-
dos enjulio? 
Estos procedimientos en ge-
neral, nomerefiero aestos ca-
sos concretos, sinoalosproce-
dimientosmediatos, tendrán 
ordinariamenteunaduración 
de entre cuatro o seis meses. 

¿En caso que la JNJ decida 
destituir permanentemente al 

magistrado, este podrá ir a 
otras instancias? 
Las decisiones de la Junta 
son inimpugnables. Sin em-
bargo, sehavisto con e1CNM 
que magistrados han acudi-
do alPoderJudicial envía de 
un proceso contencioso, pe-
ro sobre todo en vía de am-
paro. En esos casos también 
han llegado hasta el propio 
Tribunal Constitucional. 

¿Van a pedir a la PNP todo el 
paquete de audios de magis-
trados vinculados al caso Cue- 

Ros Blancos del Puerto para 
considerarlos en la evaluación 
disciplinaria inmediata? 
Sí. Escucharemos los audios 
paralaevaluacióndeloscasos. 
La leyde la JNJ nos otorga la 
potestad de poder requerir a 
cualquier entepúblicoopriva-
do la información necesaria 
para el desarrollo de nuestros 
procedimientosdisciplinarios. 
Tenemos esacompetencia. 

Pedirán todo el paquete, en-
tonces. 
Sí. 

DÉFICIT 

Alistan cuadro 
nacional de 
magistrados 

El presidente de la JNJ, 
Aldo Vásquez, señaló que 
existe un déficit "con-
siderable" de jueces y 
fiscales en el país. 
En ese sentido, comentó 
que el pleno evaluará 
crear un cuadro para 
distribuir de manera 
equitativa a magistrados 
según el grado de proble-
mática. 
"Hay que hacerlo. Es 
una tarea articulada. Es 
un desafío establecer 
ese cuadro nacional", 
mencionó. 
Asimismo, recalcó que 
la medida será trabajada 
con el Ministerio Público, 
Poder Judicial y la Policía 
Nacional. 
Vásquez agregó que el 
déficit de magistrados 
origina una pérdida de 
US$ 14 millones al Perú. 

¿Qué pasa con los casos de los 
magistrados José Leca ros, 
Luis Arce Córdova y Víctor Ro-
dríguez Monteza? 
Los procedimientos que se 
han abierto corresponden al 
nivel de información que 
disponemos. 

¿Cómo recibe la Junta los co-
mentarlos del equipo especial 
Lava Jato? 
Comprendemos que hayuna 
gran expectativa ciudadana 
y estamos muy conscientes 
de la responsabilidad que 

esto supone, pero no tene-
mos, absolutamente, ningu-
na predilección por escu-
char unas u otras opiniones. 

Con respeto a la elección de 
los jefes de la ONPE y Reniec, 
¿habrá cambios en el proceso 
de selección? 
Estos días estamos discu-
tiendo el reglamento del 
concurso y luego aprobare-
mos las bases. No puedo 
adelantar nada. 

¿Se pedirá declaración jurada 
de Intereses? 
Se establecerán posiciones 
específicas de modo que co-
mo quiera que sevea no pue-
do adelantar. 

¿Cuándo serán los 
nombramientos? 
Entre julio y agosto. 

¿Investigarán a Adolfo Castillo 
Meza, «efe de la ONPE? 
El pleno sí es competente pa-
ra pronunciarse en conduc-
tas en que se hayapodido in-
currir durante determinada 
gestión. 

¿Se cambiará al Consejo Con-
sultivo? 
No está cerrada la posibili-
dad de cambio, pero, enprin-
cipio, no es para nosotros 
una prioridad discutir eso. 

¿Pedirán una ampliación de 
presupuesto? 
Nuestro presupuesto es de 
más de 28 millones de soles 
y es muy pequeño, hemos 
pedido más recursos y se es-
tán dando todos los pasos 
para que fluya a medida de 
nuestras necesidades. 

¿Cuánto más se pedirá? 
No puedo precisar. 
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ENTREVISTA 

MARTIN 
BENAVIDES 
MinistrodeEducación 

"Si hay amenaza 
alguna a la reforma 
universitaria [desde 
el nuevo Congreso], 
saldré a defenderla" 

s, 
Benavides anuncia un nuevo modelo de supervisión 
y autorización de colegios. Dice que como ministro 
fortalecerá el licenciamiento de universidades. 

Benavides explicó que su objetivo es el aseguramiento de la calidad en todos los niveles educativos. 

FERNANDOALMOORBEGOZO 

allamadadesde 
Palacio de Go-
bierno lo aga-
rró de sorpre-
sa Cuando ya 

pensaba en su último año 
como titular de la Superin-
tendenciaNacionaldeEdu-
caciónSuperiorUniversita-
ria (Sunedu), el presidente 
Martín Vizcarra le propu-
so ser el nuevo ministro de 
Educación. Dijo que sí. So-
bre sus planes para el sec-
tor educativo, Benavides 
conversó conEl Comercio. 

— ¿Cuál será el principal 
lineamiento de sugestión? 
Quisiera dejar una perspec-
tiva integrada de asegura-
miento dela calidad para to-
dos losniveles educativos. 

—¿Cómo lologrará? 
Tuvimos un avance impor-
tante en el ámbito univer-
sitario; queremos replicar 
lo mismo en el ámbito de la 
educación superior técnica 
productiva,pedagógicayen 
la educación básica. Eso su-
pone pensar en un modelo 
de calidadparaestosniveles, 
además de definir procedi-
mientos de evaluación. 

— ¿ElMinedusería una es-
pecie de Sunedu de la edu-
caciónbásicaregtdar? 
No puede ser una Sunedu 
porque aquíhay actividades 
de fomento, pero sí quisie-
ra que el esfuerzo de asegu-
rar la calidad pueda trasla-
darse a niveles distintos al 
universitario. Por ejemplo, 
en institutos y colegios pri-
vados donde ahora también 
hay actividades vinculadas 
aprocesos de autorizacióny 
supervisión. 

— Hablemos del Decreto 
deUrgencia 02-2020, apro-
bado en enero último, que 
busca combatirla informa-
lidad enlos colegios priva-
dos. ¿Cómo se aplicará? 
El decreto nos habilita a mi-
rar temas de autorización 
de colegios privados en fun-
ción del cumplimiento de 
condiciones de operación. 
Todo eso se está pensando; 
hayque defmirelmodelo, el 
procedimiento [...]. Hayse-
millas paraconstruirunmo-
delo claro de supervisión y 
de autorización de colegios. 

—¿Cuándo estará listo? 
Creo que en dos meses. Es-
toy haciendo trabajar a los 
equipos enunareingeniería 
para tener claro el modelo y 
los procedimientos de super-
visiónyautorización. 

— ¿Pero se aplicará este 
año o desde el2021? 
No quisiera adelantar eso 
[...]. Todo esto es progresi-
vo, salvo que sean colegios 
comolos que se estáncerran-
do [264 en Lima que no te-
nían autorización], que son 
ilegales. Lo otro que hay que 
analizar es la dimensión: de 
repente se puede iniciar en 
una zona piloto del país. Esa 
también es una posibilidad. 

—Algtmosgremiosdecole-
gios privados hanrechaza- 

• • 

"Si los gremios [de 
colegios privados] 
pueden garantizar 
que cumplen con 
las condiciones 
básicas de calidad, 
no tienen por qué 
preocuparse". 

PERFIL 

Profesión 
Sociólogo 

Wayectoria 
Tiene una maestría en Politica 
Educativa porta Universidad 
Estatalde Pensilvania CEE. 

UU.), donde además obtuvo un 
doctorado enSociologra. Fue jefe 

dela Sunedu (2018-2020). 

do eldecreto, alconsiderar 
que les resta autonomía y 
libertad. ¿Qué les diría? 
Silos gremios pueden garan-
tizar que sus instituciones 
tienen condiciones básicas 
de calidad, no tendrían por 
qué preocuparse. Deberían 
alinearse aesteproyecto que 
trata de darle calidad al ser-
vicio educativo peruano. 

—¿Qué tan preparado está 
elMinedu para el inicio del 
año escolarellti de marzo? 
Ha habido un avance muy 
importante para asegurar el 
buen inicio. Se han tomado 
las previsiones atiempo para 
quelos docentes ydirectivos 
estén en sus aulas el primer 
día,yparaquelainfraestruc-
tura al menos tenga alguna 
forma de mantenimiento 
[...] .Elreto mayorahoraestá 
en los materiales. Hoy esta-
mos mejor respecto a12019 
en todos los indicadores. 

— ¿Qué ha pasado conlos 
materiales educativos? 
Están enlasunidades de ges-
tióneducativalocal (UGEL), 
y quedan tres semanas para 
que desde alise distribuyan 
atodoslos colegios. 

— Usted ya advirtió que 
el 30% de infraestructura 
educativatienepmblemas. 
Allíhaydos temas. El prime-
roes estructural; hayunadis-
cusión sobre las cifras, si es 
necesario cambiar el 30%, 
40%o50%delainfraestruc-
turaexistente. Sedebenrevi-
sar esos números. Elsegun-
do tema es elmantenimien-
to, que está bajo control. 

— ¿Su gestión se caracteri-
zaráporunanuevaymejor 
infraestructura educativa? 
Me comprometo a elaborar 
un plan para reducir la bre-
cha en infraestructura, que 

contemple un avance pro-
gresivo. Eso supone pensar 
en alternativas constructivas 
distintas a las tradicionales, 
que son pesadasypasan por 
unalógicamuydemandante 
enlo administrativo. 

— ¿En las zonas reciente-
menteafectadasporlluvias 
yhuaicosseretrasaráelini-
cio del año escolar? 
Almenos enTacna, donde se 
ha identificado un problema 
con el colegioJorgeBasadre, 
se ha informado que en 20 
días estará operativalainsti-
tución. Hay que mirar otras 
zonasquehantenidoproble-
mas de esta naturaleza. 

—Elcurrículoescolarestu-
vo en la agenda pública en 
losúltimos años. ¿CuálseM 
suposturaanteunaposible 
nueva judicialización del 
enfoque de género? 
Hayque defenderlo [...].Acá 
no se trata de poner por de-
lante una manera de pensar, 
sino de promover el respeto 
por la igualdad de género, 
apostar por la diversidad. 
Eso es algo que defenderé. 

—Dejó la Sunedu con 91% 
de avance en el proceso de 
licenciamiento. ¿Se siente 
satisfecho consulabor? 
Me siento satisfecho por ha-
ber hecho un esfuerzo im-
portante en garantizar que 
el Estado está para defender 
los derechos delaspersonas, 
eneste casodelosuniversita-
rios [...] . El nombramiento 
de Oswaldo Zegarra [como 
superintendente encarga-
do] es una garantía de que se 
continuará en esa línea. 

—¿Qué priorizaráhoyco-
mo ministro sobre la refor-
ma universitaria? 
Loprimeroes sacar adelante 
la atención a los estudiantes 
delas universidades denega-
das,públicasyprivadas [...]. 
Pronto estaremos publican-
do una estrategia de aten-
ción integral, que combina-
rábecasparalos estudiantes, 
la ampliación de matrículas 
en universidades públicas, 
estrategias de modalidades 
itinerantes, entre otras. 

— ¿Cuál es su expectativa 
frente alnuevoCongreso? 
Que nos ayude a seguir me-
jorando el sistema educati-
vo [...] . No tengo miedo ni 
incertidumbre, sino ganas 
de trabajarporlas metas que 
tenemos en elsector. Eso su-
pone empezara mirar espa-
cios de diálogo. Ha habido 
algunos pronunciamientos 
[de virtuales congresistas] 
por el lado universitario, pe-
ro -evidentemente- si hay 
amenaza alguna ala refor-
ma,yo saldré a defenderla. 

—¿Le sorprendió la salida 
deFlorPablo delMinedu? 
Sí.Noquieroespecularsobre 
ese tema. Hemos tenido una 
excelenterelación,ylamejor 
época de la Sunedu fue con 
ella como ministra. 

— presidente Vizcarra 
le pidió que priorice algo? 
Me dijo que había tenido un 
buendesempeñoenlaSune-
du,yque confiaba queloten-
gatambiénenelMinedu.— 
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Odebrecht 
"apoyó 
activamente" 
sucampaña 

VehudeSimon Ingresó a las10:30a.m. ala prefectura-7 donde afirmó que ratifica sulnocenda".Elegjefe del, Gabinete MintsterialagtegóquesevaasonteteralajustIda. 

La fiscalía estima 
que Yehude Simon 
recibiría más de 
12 años de cárcel 

SEBASTIANORTIZMARTNWL 

Elex presidente regional de 
LambayequeYehudeSimon 
Munaro fue trasladado ayer 
alaPrefectura deLima, don-
decumplirálos ochodías que 
restande su detenciónpreli-
minar. ElexjefedelGabinete 
Ministerial afronta una in-
vestigaciónporlospresuntos 
delitos de colusiónylavado 
de activos por la licitación 
del proyecto Olmos a favor 
de Odebrecht, a cambio de 
aportes ilícitos para su cam-
paria dereelección en elnor-
te delpaís en el2006. 

Simon, quien ingresó es-
posado ala sede policial de  

la avenida España, dijo ala 
prensaqueno recibió dinero 
delaconstructorabrasileña. 

El ex primer ministro po-
dría recibir una condena de 
12 años conll meses decár-
cel, solo por el presunto de-
lito de lavado de activos, de 
acuerdo ala prognosis de la 
pena elaborada por el fiscal 
José Domingo Pérez. Este 
elemento fue incluido en la 
orden dedetenciónprelimi-
nar que dictó lajueza María 
Álvarez Camacho contra el 
político de izquierda, a la 
cual tuvo acceso El Comer-
cio ensutotalidad. 

La resoluciónprecisa que 
aún no se ha hecho la prog-
nosis de la pena por el pre- 

sunto delito de colusión, 
"correspondiendo la suma-
toria" desentencias. 

El mismo cálculo de pe-
na se aplicó para Pablo En-
rique S alazar Torres, exge-
rente del proyecto Olmos. 
El técnico también se en-
cuentra detenido de mane-
ra preliminar. 

-Millonario perjuicio 
económico-

ElMinisterio Público consi-
dera, además, que Simon, 
como presidente regional 
deLambayeque, firmó en el 
2004 el otorgamiento de la 
concesión del proyecto de 
trasvase Olmos a favor de 
Odebrechtsinquelaempre-
sabrasileñafijara"demane-
ra válida" la tarifa máxima 
por el precio del agua. Esto 
provocó, agrega, unperjui-
cio económico de más de 
US$50 millones alistado. 

Pérez Gómez-ensusoli-
citud de detenciónprelimi- 

nar para Simon y S alazar-
detallaque el 14demayo del 
2004, elComitédeProlnver-
siónenProyectosdelnfraes-
tructurayServiciosPúblicos 
aprobólaremuneraciónuni-
tariamáximapresentadapor 
BNPParibas.Estedoctmien-
to establecía que el Estado 
Peruano debía pagar entre 
US$0,0628 a Odebrechtpor 
m'cle agua trasvasada. 

No obstante, de acuerdo 
con la tesis fiscal consigna-
da enla resolución de la jue-
za Álvarez, para establecer 
el monto BNP Paribas con-
sideró la inversión total de 
US$147'284.000 para el 
proyecto Olmos, "sin dedu-
cir" el cofinanciamiento de 
US$77 millones que el Esta-
do hizo ala obra. 

"Una distribución pro-
porcional a los montos de 
aportes del Estado Peruano 
y el concesionario [Odebre-
cht] determinan que la re-
muneración máxima que se 
debió recomendar resulta 
US$0,0343", subraya. 

La fiscalía sostiene que, 
entre agosto del 2012 y di-
ciembre del 2015, se le 
pagó a la firma brasileña 
US$120'590.474. Consi-
derando los porcentajes de 
participación delEstadoPe-
ruano (41,66%) y Odebre-
cht (58,34%),"sedetenninó 
que US$50'237.991 corres-
ponden a unpago indebido 
derivado de la sobreestima-
ción de la tarifa del trasvase 
de agua". 

Edwin Espinoza, aboga-
do del ex primer ministro, 
negó quesucliente tengares- 

LOSDATOS 

—El Ministerio Público 
tiene previsto tomar la 
declaracióndeYehude Si-
monMtmaroapartirdelas 
10a.m. enla prefectura. 

--Yusef Simon, hijo del 
detenido, dijo que su pa-
dretuvo presionesdegru-
posdepoderquenorespe-
tabansuinvestidura. 

ponsabilidad penal por la 
firma del contrato del pro-
yecto Olmos. Agregó que 
el ex presidente regional 
confió en los informes que 
le emitió Pro Inversión. 

"¿Dónde está que Si-
mon tenía conocimiento 
[de esta tarifa irregular]? 
Lo que hace un presiden-
te regional o un ministro 
es sujetarse a los informes 
técnicos; esto en la admi-
nistraciónpública se llama 
confianzarazonable °legí-
tima. Él no es el especialis-
ta, ganouna elección, pero 
eso no significa que deba 
saber de trasvase, para eso 
están los técnicos", refirió 
a ElComercio. 

Espinozatambiénindicó 
que es posible que Simon 
pueda tener una respon-
sabilidad administrativa, 
peronopenal,porqueélno 
nombró a los funcionarios 
que establecieron las bases 
delconcurso._ 

Jorge Barata, exsuperinten-
dente de Odebrecht en el 
Perú, declaró ante elequipo 
especial LavaJato, elúltimo 
31de enero, quelafinnabra-
sileña "apoyó activamente" 
la campaña de reelecciónde 
Simon enLambayeque en el 
2006. No solo entregaronun 
aporte económico, también 
contrataron a una encuesta-
dora y alasesor de campaña 
Eliseo Piris Thenarde, de la 
empresa Ser Comunicación 
deMárketingLTD. 

Lackja2, el 
origendelos 
fondos 

El exejecutivo de Odebre-
cht también indicó que los 
US$300.000 que la cons-
tructora aportó a la campa-
ña de Simon tienen como 
origen el Departamento de 
OperacionesEstructuradas, 
la llamada caja 2. Barata su-
brayó que estas contribu-
ciones ilícitas se realizaron 
através dedos `codinomes': 
`Gomo'y'Terco', relaciona-
doscon elproyecto Olmos. 

El tesorero 
del Partido 
I lu an ista 

Barataprecisóquelosaportes 
fueronentregadosa"dosper-
sonas dela máxima confian-
za" delexgobemadon elhoy 
fallecido empresario Javier 
Málaga CochellayPablo Sa-
lazarTorres,quienfuegeren-
te del proyecto Olmos. Ante 
elMinisterioPúblico, Simon 
reconoció que Salazar, dete-
nido ellunes, fue tesorero de 
su partido desde el2006. 

El Ministerio Público considera que 
generó un perjuicio económico demás 
de US$50 millones al Estado al otorgar 
elproyecto Olmos a Odebrecht. 

Investigan a Humberto Acuña por el Caso Olmos 

Acuña es virtual legislador. Antes 
fue gobemadorde Lambayeque. 

— El fiscal José Domingo 
Pérez, del equipo especial 
LavaJato, investiga de ma-
nera preliminar a Humber-
to Acuña, exgobemador de 
Lambayeque yvirtual con-
gresista de Alianza para el 
Progre-so,porelCasoOlmos. 

La pesquisa se inició el20 
de este mes e incluye a otras  

15personas,entre ellas Nery 
Saldarriaga, también exgo-
bernadoradeLambayeque. 

Acuña es investigado 
por el delito de colusión 
por presuntas irregulari-
dades enlaprimera fase del 
proyecto desarrollado enla 
región, informó ayer el fis-
cal Walter Villanueva, del  

equipo especial. 
En el requerimiento del 

pedido de detención pre-
liminar contra Yehude Si-
mon se mencionan tres do-
cumentos que Acuña firmó 
por la obra. Dos están rela-
cionados con "actas de reu-
niones de trato directo y la 
transacción extrajudicial  

conlaconcesionaria", enre-
ferencia a Trasvase Olmos, 
que era una subsidiaria de 
Odebrecht. 

"[...] Easerialado funcio-
nario actuó sin velar por el 
debido cumplimiento de las 
funciones para el cargo de 
presidente regional [...1", se 
menciona. 

Acuña señaló a El Co-
mercio que ayer fue notifi-
cado sobre la indagación, 
con la cual-dijo- colabora-
rá. "No van a encontrar [...] 
`codinomes' ni que me ha-
yan sobornado. [...] Al con-
trario,fuimos unadelaspri-
meras regiones que le ganó 
a Odebrecht [en procesos 
legales]" afirmó. 

Agregó que evaluará 
pedir licencia a APP yen el 
Congreso.-- 
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LUVIA DE MILLONES 

Ell a trato 
Edmer Trujillo, como gerente general 
del gobierno regional de Moquegua, 
autorizó el último día de gestión del en-
tonces gobernador Martín Vizcarra el 
adelanto de pago al consorcio liderado 
por la empresa ICCGSA más de S/ 41 
millones usando 133 comprobantes de 
pago en 8 horas, por el hospital regional. 

Tras los pasos de Trujillo y Vizcarra, Carlos Lozada también paga millones el último día del año, 

REGALO DE FIN DE AÑO A CONSORCIADA DE ODEBRECHT 

Autorizaron pago 
a socia de Vizcarra 
Carlos Lozada, 
titular del MTC, hizo 
el desembolso a 
Obrainsa, del 'Club 
de la Construcción', 
cuando era 
jefe de Provías, 
reconociendo obras 
irregulares que 
no estaban en el 
contrato. 

MEM 
CIPS63.0 

ITALO.OBERTO-BESSO 

FIRMA RESOLUCIÓN 
• Entre los adornos de las 
fiestas de fin de año y con 
los pocos trabajadores 
preocupados por los 
preparativos de la fiesta del 
último día del año, Lozada 
Contreras firmó la Resolución 
Directoral 2646-2018-MTC/20, 
en el que reconoce a Obrainsa 
el pago de más de S/13 
millones. 

E , último día del año 2018, 
el hoy ministro de Trans-
portes y Comunicacio-

nes, Carlos Lozada Contreras, 
autorizó el pago de más de 13 
millones de soles para la em-
presa Obras de Ingeniería S.A. 
(Obrainsa), investigada por su 
participación en el Club de la 
Construcción y socia de la bra-
sileña Odebrecht.  

Entre los adornos de las 
fiestas decembrinas y con 
los pocos trabajadores que 
asistieron ese día a la oficina  

preocupados por los prepa-
rativos finales de. la fiesta de 
fin de año, el diligente Lozada 
Contreras, entonces director 
ejecutivo de Provías Nacional 
(Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones), firmó la 
Resolución Directoral 2646-
2018-MTC/20, en la que re-
conoce a la empresa Obrainsa 
el pago de 16 millones 253 Mil 
534.54 soles por trabajos no 
incluidos en el contrato, en la 
ejecución de la obra "Cons-
trucción y Mejoramiento de la 
Carretera Camaná-Dv. Quil-
ca-Mataraní-llo-Tacna, Sub 
Tramo 1: Matarani-El Arenal, 
Sub Tramo 2: El Arenal-Punta 
de Bombón". 

De ese monto, según la re-
solución suscrita por el actual 
ministro, se aplicó un descuen-
to del 20% (3'250,706.20 
soles) para ser consignado 
al pago del adelanto directo, 
otorgado por el contrato de 
ejecución de obra; es decir, se 
autorizó el desembolso de 13 
millones 2 mil 827.64 soles. 
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Obrainsa, cuyo destino se 
cruzó en varias oportunidades 
con el del presidente Vizcarra, 
solicitó a Provías Nacional el 
pago de los trabajos efectua-
dos en la "colocación de sub-
base granular, base granular 
con los materiales,extraídos de 
la cantera Maconsa y el Cen-
tro de Acopio del Km. 03+100, 
ambas autorizadas por la Su-
pervisión para su uso". 

	

En términos más legos, 
	"Nehábían trariscurrido 

tres meses de la gestión 
de Vizcarra al frente del 

	

Obrainsa alegaba que debió 	
Ministerio de Transportes hacer un cambio de uso de la 
y Comunicaciones (MTC), cantera Maconsa y del Centro 
cuando Obrainsa se adjudicó de Acopio, así como de proce- 
la buena pro del Concurso dimientos, lo que constituía, 
Público del "Servicio de según la empresa, prestacio- 

	

nes fuera del contrato que de- 	gestión, mejoramiento y 
conservación del Corredor bían ser reconocidas por Pro- 
Vial: Desvio Pativilca- vías. 
Pamplona-San José-
Cajatambo" de 207 km por FACTOR ODEBRECHT 
5/ 142.5 millones (31/10/16)", En este punto se debe indi- 
reseña la web gatoencerrado car que la referida obra esta- 
del 24 de febrero de 2019. ba a cargo del Consorcio Vial 

El Arenal-Punta de .Bombón, 

integrado por las empresas estaba consorciada con Ode-Odebrecht Perú Ingeniería y 
brecht y recalcan que tampoco Construcción, y Obrainsa;, 

sin estaba autorizada para usar el embargo, la primera cedió sus 
derechos a la segunda ante el material de otra cantera. "Fue 

una decisión unilateral del escándalo de corrupción sur- 
consorcio", nos dijeron. gido en el llamado caso Lava 

Jato peruano. 
Según señalaron desde 

Provías, estos 'trabajos' se rea-
lizaron cuando Obrainsa aún 
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EXPRESIDENTA DEL TRIBUNAL DE OSCE: 

Es evidente el 
ir cimiento 

Experta Mónica Yaya discrepa del accionar de Provías del MTC. 

ISABEL ZAMORA BENAVENTE 

La expresidente del Tri-
bunal del Organismo 
Supervisor de Contra-

taciones del Estado (OSCE), 
Mónica Yaya, señaló que el 
pago a Obrainsa de más de 

13 millones de 
----- ----- 	' ' 

Continúa en la pág. 4 

"Me sorprende mucho que el Estado haya sido tan 
benévolo y pague directo sin ir a un proceso arbitral". 

parte de Provías de Transpor-
tes y Comunicaciones es parte 
del evidente "favorecimiento" 
a las empresas del "Club de la 
Construcción". 

"A la luz de los hechos y del 
modo de comportamiento del 
Estado Peruano, me sorpren-
de mucho que haya sido tan 

benévolo y 
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Pare les bes 

haya decidido hacer un pago 
directo sin ir a un proceso 
arbitral que dura mucho me-
nos que un proceso judicial", 
recalcó la especialista. 

Precisó que en el caso 
de las pequeñas y medianas 
empresas, el Estado jamás 
llega a una conciliación in-
cluso si sabe que adeuda el 
dinero, 

"Abusan de las empresas 
que no han formado parte 

. del 'Club de la Construcción', 
esperando que las deman-
das se alarguen, incluso no•  
pagan los honorarios arbi-
trales para que el proceso se 
archive y, si la empresa gana 
el arbitraje, el Estado se de-
mora en cumplir con el pago 
de sus obligaciones", añadió. 

De otro lado, Mónica 
Yaya recordó que hace unos 
años se emitió una norma 
modificatoria a la ley de 
Contrataciones del Estado, 
que decía si el funcionario 
público sabe que se debe di-
nero, entonces lo puede pa-
gar en forma directa. 

"Hay que tener en cuenta 
que los abogados que aseso-
ran a las empresas del 'Club 
de la Construcción' son los 
mismos que asesoran ahora 
al Estado. Conocen al revés y ' 
al derecho las normas perua-
nas; un ejemplo es el estudio 
Echecopar que asesoró a 
Odebrecht y también a Eco-
nomía y Finanzas, Contralo-
ría, entre otras instituciones 

faJ es'',recalcó. 



ES NECESARIO UNA EXPLICACIÓN POR 
PARTE DEL MINISTRO CARLOS LOZADA PARA 
ama LAS RAZONES DE UNA DECISIÓN QUE 
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!!!! "No me sorprende en absoluto este tipo de pagos tan 
precipitados", dice analista. 

"Es práctica de Vizcarra 
y de su amigo Trujillo" 

INVESTIGACIÓN 
Este pago se decidió pese a 

que, desde el 2017, la Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa 
de lslay, de la región Arequipa, 
investiga las presuntas irregu-
laridades en la ejecución de la 
carretera Costanera, precisa-
mente en lslay. 

La investigación busca de-
terminar si hubo delitos en la 
conformación del consorcio 
El Arenal-Funta de Bombón, 
que constituyeron Odebre-
cht y Obrainsa que ganaron 
la buena pro para la ejecución 
de la carretera entre Matara-
ni y Tambo, que es parte de la 
Costanera. La obra significa la 
inversión de 480 millones de 
soles. 

Según voces al interior de 
Provías, el actual ministro Lo-
zada vulneró la Ley de Contra-
taciones y era evidente el inte-
rés de beneficiar a Obrainsa, al 
pagarle 14 millones de soles. 

Explicaron que ya el ante-
rior director ejecutivo de Pro-
vías, Ricardo Bernales Uzáste-
gui, pretendió cumplir con ese 
pago por los trabajos y mate-
riales no autorizados. Pero no 
pudo concretarse. 

TRIBUNAL ARBITRAL 
Lo que llama la atención es 

que Obrainsa ya había llevado 
su reclamo ante el tribunal ar-
bitral de la Cámara de Comer-
cio de Lima y se esperaba la 
resolución del organismo. Ex 
pertos consultados indicaron 
que ya había antecedentes de 
que el tribunal arbitral decidirá 
que sea el Poder Judicial que 
se pronuncie sobre entrega de 
montos por acciones no inclui-
das en el contrato. 

Sin embargo, Provías y 
su entonces director, Carlos 
Lozada Contreras, creyeron 
perjudicial este trámite, y se-
ñalaron como una de las con-
sideraciones para aceptar ese 
reclamo, según la resolución 
directoral, para "no incurrir en 
mayores gastos en perjuicio 
del Estado generado por el re-
conocimiento de intereses". 

Por ello causó sorpresa que 
el 24 de diciembre de 2018, 
Obrainsa, mediante carta, in-
forme de su desistimiento de 
la demanda arbitral y, una se-
mana después, el 31 de diciem-
bre, se aprobara ese pago. 

OBJECIONES 
Sin embargo, no es el único 

cuestionamiento; el pago se 
realizó pese a diferentes in-
formes con opinión contraria 
a esta devolución. Así, el infor-
me legal 001-2017 del consul-
tor externo Juan Manuel Hur-
tado Falvy indica que no sería  

posible reconocer al contratis-
ta las prestaciones ejecutadas 
por no haber sido autorizadas 
en su oportunidad por parte de 
la entidad, debido a que gene-
raba variaciones en las condi-
ciones iniciales pactadas. 

También el Organismo Su-
pervisor de las Contrataciones 
del Estado (OSCE) ha seña-
lado que estas se encuentran 
fuera del alcance original del 
contrato e involucran la ero-
gación de recursos públicos y, 
por lo tanto, se requiere -como 
indispensable- que se cuente 
previamente con la autoriza-
ción del titular de la entidad o 
del funcionario que tenga con 
facultades para ello. 

Además indica que el em-
plear una cantera distinta, 
como alega Obrainsa, cuya 
aprobación no ha sido tramita-
da ni aprobada de acuerdo con 
los lineamientos establecidos 
para tal fin en los documentos 
contractuales, no constituye 
una prestación adicional. 

INFORME LEGAL 
El informe legal indica, en 

sus conclusiones, que "al ha-
berse determinado que las 
prestaciones y/o activida-
des pendientes de pago están 
fuera del contrato, la única vía 
para que el contratista pueda 
ver satisfecha su acreencia -de 

Asimismo, indicó que el 
mandatario es muy cercano a 
la empresa Obrainsa, a la que 
se le adjudicó varias obras. 

acuerdo al contrato y las posi-
ciones del organismo supervi-
sor de las contrataciones- es el 
Proceso Judicial, respecto de 
este último bajo la figura del 
enriquecimiento sin causa". 

Sin embargo, abre la posi-
bilidad que Provías también 
pilede reconocer la obligación, 
"considerando los elevados 
costos que conllevaría una de-
manda arbitral". 

Antes, el informe advierte 
que las prestaciones ejecuta-
das no se pueden catalogar 
como "prestaciones adicioná-
les". 

SOCIA DEL PRESIDENTE 
Pero estos beneficios a 

Obrainsa en el MTC van más 
allá al pago de una pretensión 
sin necesidad de ningún pro-
ceso arbitral o judicial.  

dólares. 
Cuando Vizcarra era go-

bernador regional de Moque-
gua (2011-2014), Obrainsa 
participó en el Proyecto Es-
pecial Regional Pasto Grande, 
concretamente en la "Cons-
trucción de la línea de conduc-
ción N°1, Jaguay-Lomas de llo 
y Sistema de Riego del proyec-
to ampliación de la Frontera 
Agrícola Lomas de llo" por 
S/81 millones en el Consorcio 
Obrainsa-Astaldi. Esta obra 
fue un fiasco. 

También la Contraloría 
detectó que Provías Nacional 
realizó pagos indebidos por 
S/2.5 millones al Consorcio 
Gestiones Viales del Norte, del 
que es parte la constructora 
Obrainsa. 

"Funcionarios de Provías 
Nacional reconocieron pagos 
indebidos por S/2'536,227.40 

99 
en perjuicio de la entidad y 
pagos sin sustento técnico 
como 'Emergencias; situa-
ciones - que contribuyeron al 
agotamiento de los recursos 
del presupuesto contratado, 
originando la aprobación de la 
Prestación Adicional N° 1, sin 
sustento técnico ni legal; por 
otro lado, mediante el Presu-
puesto Deductivo N° 1 se exi- 
mió- al contratista de obliga- 
ciones contractuales", se lee 
en el documento "Contrato 
de Servicios N ° 069-2012- 
MTC/20..:' del ente de con- 
trol. 	, 

Ante todo ello es necesario 
una explicación por parte del 
ministro Carlos Lozada para 
conocer las razones de una 
decisión que beneficia a una 
empresa investigada por su 
participación en ese tinglado 
mafioso llamado Club de la 
Construcción y sus vasos co-
municantes con Odebrecht. 

• Intentamos comunicarnos 
con el ministro Carlos Lozada. 
Através de la Oficina de 
Comunicaciones e Imagen 
Institucional le hicimos llegar 
un cuestionario y la solicitud 
de entrevista, pero hasta el 
cierre de este informe no 
obtuvimos respuesta 

Tras ser consultado so-
bre el pago directo a 
la empresa Obrainsa, 

que realizó el actual. minis-
tro de Transportes, Carlos 
Lozada, cuando fue director 
de Provías, el analista políti-
co Fernando Rospligliosi dijo 
no sentirse sorprendido por-
que se trata de una práctica 
recurrente del mandatario, 
Martín Vizcarra. 

"Esperar el último día 
del año (31 de diciembre de 
2018) para emitir una resolu-
ción y así ordenar un pago di-
recto a una determinada em-
presa, es una práctica muy 
similar a lo que hacía Martín 
Vizcarra y su amigo Edmer 
Trujillo cuando estaban en el 
gobierno regional de Moque-
gua", precisó. 

"No me sorprende en abso-
luto este tipo de pagos tan 
precipitados para favorecer 
a cierta empresa", manifestó. 

Ya en febrero del 2019 se 
informó que durante la gestión 
ministerial del hoy presidente 
Martín Vizcarra, en el 2016, 
Obrainsa logró la concesión, a 
través de consorcios, de obras 
de ingeniería civil- del Estado 
por un valor de unos 560 mi-
llones de soles. Se hablaba 
entonces que se le había otor-
gado la construcción de 56 
puentes. 

De otra parte, Obrainsa, 
consorciada con la constructo-
ra de propiedad del presidente 
Martín Vizcarra, CyM Vizca-
rra SAC, participó en la cons-
trucción del proyecto Presa 
Pilones, ubicada en Arequipa, 
para la empresa de genera-
ción eléctrica EGASA, entre 
los años 2003 y 2009, por la 
suma de US$ 19.7 millones de 
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FISCALÍA BUSCA OUE SEA INVESTIGADO POR REMOVER A FISCALES VELA Y PÉREZ 

Insisten en reabrir caso 
contra Pedro Chávarry 

■ BAJO SOSPECHA. Chávarry es sindicado de ser Cuello Blanco. 

■Abogado de exfis-
cal de la Nación indi-
có que su patrocina-
do estaba facultado 
para hacer cambios. 
El fiscal supremo adjunto 
César Zanabria solicitó ayer 
a la Sala Penal Especial de la 
Corte Suprema que reabra la 
investigación que se seguía 
al exfiscal de la Nación Pedro 
Chávarry por haber removido 
a los fiscales Rafael Vela yJosé 
Domingo Pérez del equipo es-
pecial Lava Jato en vísperas del 
Año Nuevo 2019. 

Zanabria sostuvo que el 
juez supremo Hugo Núñez, 
quien archivó el proceso en 
primera instancia, no conside-
ró que esos retiros apuntaban 
a obstruir el acuerdo de cola-
boración eficaz que se suscri-
biría con Odebrecht. 

"(Estos actos) tenían la po-
tencialidad de afectar la admi-
nistración de justicia porque 
estaban dirigidos a obstaculi-
zar (las negociaciones con la 
compañía brasileña)", argu-
mentó en audiencia. 

Explicó, en ese sentido, 
que los fiscales que pudieron 
reemplazar a Vela y Pérez "po-
drían haber tenido un criterio 
distinto en la tramitación de 
la colaboración eficaz" y no 
habría existido el mismo des-
enlace. 

TENGA EN CUENTA 

■ La imputación a Chávarry 
por encubrimiento real 
fue archivada por el juez 
supremo Hugo Núñez el 
26 de noviembre pasa-
do al considerar que los 
hechos imputados no 
corresponden a este delito. 

■ La Sala Penal de la Corte 
Suprema señaló que la reso-
lución quedó al voto. 

"Odebrecht, tal vez, no hu-
biese aceptado suscribirlo en 
otras condiciones", agregó. 

LA DEFENSA DE CHÁVARRY 
En su intervención, el abogado 
de Chávarry, Julio Rodríguez, 

sostuvo que su patrocinado 
estaba facultado para reque-
rir información al equipo es-
pecial y para retirarlos del car-
go dado que dichas acciones 
estaban en cumplimiento de 
la Constitución y de la Ley Or-
gánica del Ministerio Público. 

Dijo que Chávarry requi-
rió información a Vela por 
sus declaraciones en torno al 
acuerdo que "ya era público" 
en medios de comunicación y 
por el cual estaba brindando 
entrevistas y declaraciones. 

Rodríguez recordó que el 
retiro de los fiscales Lava Jato, 
dispuesto el 31 de diciembre 
de 2018, "no se concretó" 
porque sus reemplazos de-
clinaron asumir sus puestos. 
Aunque no señaló que eso 
sucedió debido a las protestas 
que generó esa decisión. 



■ POR AUSENTE. Sepúlveda volvió al Perú tras más de dos años. 
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EQUIPO LAVA JATO BUSCA TOMAR LA DECLARACIÓN DE GERARDO SEPÚLVEDA POR EL CASO WESTFIELD CAPITAL 

Hoy evalúan impedimento 
de salida para exsocio de PPK 
■La audiencia es-
tará dirigida por el 
magistrado Richard 
Concepción Car-
huancho. 

Gerardo Sepúlveda Oueza-
da, exsocio del expresidente 
Pedro Pablo Kuczynski, llegó 
a Lima el último domingo 
procedente de Chile y podría 
quedarse en Perú por tres me-
ses por un requerimiento del 
fiscal especial del equipo Lava 
Jato, José Domingo Pérez. 

Lo que busca Pérez es que 
el empresario chileno respon-
da por las asesorías que dio a 
Odebrecht a través de la em-
presa de PPK, mientras este 
era ministro de Estado en el 
gobierno de Alejandro Toledo. 

PELIGRO DE OUE NO VUELVA 
Fue el juez Richard Concepción 
quien convocó para hoy la au-
diencia en la que se evaluará 
el pedido de impedimento de 
salida del país para Sepúlveda. 

En su requerimiento, al que 
tuvo acceso Perú21, el fiscal 
Pérez explica que el 4 de mar-
zo se realizará una diligencia 

para el otorgamiento de una 
prórroga extraordinaria de la 
investigación preparatoria por 
tres meses, etapa en la que se 
requiere tomar las declaracio-
nes del ciudadano chileno "por 

una compleja estructuración 
de operaciones". 

El fiscal señala que esas 
operaciones "implicaron ase-
sorías financieras y transfe-
rencias de fondos a Westfield 

SABÍA QUE 

e El expresidente PPK 
declaró al equipo Lava 
Jato que en 2011, cuando 
asumió como ministro de 
Economía en el gobierno 
de Alejandro Toledo, Sepúl-
veda usó Westfield para 
contratar con Odebrecht. 

mGerardo Sepúlveda es 
investigado por el presunto 
delito de lavado de activos 
al igual que Kuczynski. 

Capital en las que el beneficia-
rio final fue PPK". 

"Existe la posibilidad de 
que Sepúlveda se ausente del 
país antes de que el Poder Ju-
dicial conceda la prórroga sin 
que se reciba su declaración 
al no contar con domicilio en 
Perú", sostiene el fiscal. 

Según la investigación, 
Kuczynski compró su casa de 
San Isidro con los ingresos de 
las consultorías a Odebrecht. 
La vivienda le costó al exman-
datario, que cumple arresto 
domiciliario, US$695 mil. 
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LOS FONDOS DE LOS HUMALA ASCIENDEN A MÁS DE S/86 MIL 

Cuentas de OH congeladas 
La Primera Sala Penal Transi-
toria de la Corte Especializada 
de Justicia confirmó el con-
gelamiento de dos cuentas 
bancarias que tienen como ti-
tulares a los menores hijos del 
exmandatario 011anta Huma-
lay de su esposa Nadine Here-
dia, ambos acusados de haber 
recibido dinero ilícito para sus 
campañas presidenciales. 

Humala y Heredia pidieron 
un reexamen de la medida 
impuesta alegando que los 
fondos intervenidos no tie-
nen origen ilícito. Las cuentas 
fueron abiertas en el Ban-
co de Comercio y registran 
S/43,173.72 y 5/43,171.42. 

No obstante, el tribunal 
advirtió que si bien la expareja 
presidencial creó esos fondos 

para depositar dinero retirado 
de otras tres cuentas banca-
rias, no se ha acreditado que 
los recursos de un banco ha-
yan pasado directamente a 
otro. Los jueces coincidieron 
en que, debido a que a los 
investigados se les imputa 
lavado de activos, es válida la 
sospecha sobre el real origen 
de ese dinero. 



EL SITIO. Terrenos de Indupark en Chilca, al sur de la capital. 

EL DATO 
Mark Vito Villanella se presentó 
al dueño de Indupark y le dijo 
que le conseguiría compradores 
de sus terrenos y le presentó a 
los hermanos Siucho postre. 
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LA PISTA DEL DINERO DEL FUJIMORISMO 

Ángel Páez 

Mark Vito Villanella parece un 
exitoso discípulo de Og Mandi-
no, elfamoso autor de Elvende-
dormís grande delmundo. Con 
una sorprendente velocidad, a 
los pocos meses de haber con-
cluido la campaña presidencial 
de su cónyuge, Keiko Fujimo-
ri, ~ella vendió B. terrenos 
industriales de propiedad de la 
inmobiliaria Indupark por 6.3 
millones de dólares, entre agos-
to de 2016 y mayo de 2018. Por 
su intervención como corredor 
inmobiliario de su empresa 
MVV Bienes Raíces, ganó 203 
mil 415 dólares. Esto es, más de 
10mildólares mensuales. 

Perolas aparentes excepcio-
nales cualidades de Villanella co-
menzaronaesfiunarsecuandoel 
propietario de Indupark, Diego 

Faral-clarde, relató quiénes fue-
ronlos compradores queletrajo 
elesposodeKelicoFujimori. 

En efecto, interrogado por 
los fiscales del Equipo Espe-
cial, Farah ofreció un detallado 
informe sobre las empresas 
y personas que hicieron las 
adquisiciones de los terrenos 
industriales en Chilca de su 
compañía Indupark. De los 11 
terrenos,5los compró lafamilia 
SiuchoDextre, por los que pagó 
5.1millones de dólares. Es decir, 
el 80 por ciento de la totalidad 
de ve_ntas quelogró Villanella. 

El líder de la familia esJulián 
Siucho Dextre, presidente de 
San Martín Contratistas Gene-
rales, señalada como una de las 
empresas integrantes derClub 
de la Construcción'. Mientras 
Julián Siucho era investigado 
por su presunta integración en 
el cártel de constructoras que 
pagaban sobornos a funciona- 

rios del Ministerio de Transpor-
tes y Comunicaciones y Provías 
Nacional a cambio de millona-
rias adjudicaciones de obras 
públicas, Villanella le vendió 5 
terrenos delasiguientemanera: 

a) Un predio por 2 millones 
157=1265 dólares a nombre de 
Inmobiliaria San Antonio del 
Sur, de propiedad de los her- 

manosjulián, Iván, RaúlyErika 
SiuchoDextre. 

b) Un terreno por 269 mil 
196 dólares a nombre de Iván 
SiuchoDextre, miembro de San 
Martín Contratistas Generales. 

c) Un predio por 421mil 365 
dólares aJulián y Erika Siucho 
Dextre, presidente e integrante 
delaconstructoramencionada. 

DATOS 

e PORCENTAJE. Por 
cada transacción, Mark 
Vito Villanella cobraba el 
3% del total. 

e OTROS. Otros compra-
dores a los que Villanella 
vinculó con Indupark son 
Decorplas, J y W Repues-
tos, Beatriz de Villena 
Arias viuda de Valdez y 
Cecilia Valdez de Villena. 

• EXTRAÑO. Llamó la 
atención de la Fiscalía 
que Villanella presen-
tara como compradora 
de un terreno por 372 
mil 66 dólares a la se-
ñora de la tercera edad 
Beatriz de Villena Arias 
viuda de Valdez. 

d)Unterrenoporlmillón925 
mil 90 dólares a nombre de In-
mobiliaria San Antonio delSur, 
deloshermanosSiuchoDextre. 

e) Un predio de 331mi1 269 
dólares a nombre de Raúl Siu-
cho Dextre, director de San 
Martín Contratistas Generales. 

Mark, el veloz 
Los fiscales preguntaron al due-
ño de Indupark, Diego FarahJa-
rufe,cómo es queconocióaMark 
VitoVfilanella,elaparente discí-
pulo de OgMandino. AFarahle 
cayó delcielo. Dijo alosfiscales: 

"La empresa MVV Bienes 
Raíces representada por Mark 
Vito Villanella se contacta con 
nosotros, es decir, conmigo, 
porque se entera de nuestro 
desarrollo de venta de lates in-
dustriales y ofrece sus servicios 
de corretaje inmobiliario. Me 
imagino que obtuvo mi teléfono 
através de otros corredores. Me 
indicó que estaba especializán-
dose en lotes industriales y que 
podía tener clientes interesados 
en comprarnuestros lotes". 

Los "clientes interesados" 
eran los hermanos Siucho 
Dextre, los más interesados Vendió terrenos 

a empresarios 
del `Club de la 
Construcción' 
EL RÁPIDO. Mark Vito 
Villanella vendió entre 
2016 y 2018 un total de 
5 terrenos industriales 
por 5.1 millones de 
dólares a los hermanos 
Julián, Raúl, Iván y 
Erika Siucho Dextre, 
dueños de San 
Martín Contratistas 
Generales, acusada 
de pagar sobornos 
a cambio de obras 
públicas. Julián 
Siucho sostenía 
reuniones secretas 
con Keiko Fujimori, 
según Jorge 
Yoshiyama Sasaki. 
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COMPRADOR 
2. Raúl Siucho 
Dextre adquirió 
terreno a 
Indupark por 
331 mil 269 
dólares. También 
pertenece a san 
Martín. 

.• 

LA CABEZA. El presidente de la constructora San Martín 
Contratistas Generales, Julián Siucho Dextre, fue candidato a 
regidor en Surco por Fuerza Popular. 

de todos los que conocía Villa-
nella porque compraron por 
una suma que alcanza e180 por 
ciento del total que vendió In-
dupark. Elvínculo no es nuevo. 

Los Siucho Dextre aporta-
ron a la campaña presidencial 
de Keiko Fujimori en 2011, y 
Julián Siucho postuló enla lista 
de regidores por Fuerza Popu-
lar para la alcaldía de Surco en 
2014. El local de Manuel Olguín 
231, precisamente en Surco, 
donde se organizaron los cóc-
teles simulados para justificar 
los ingresos de la campaña fuji-
morLsta, es de propiedad de los 
Siucho Descire. Todo encaja. 

Por si fuera poco, Jorge Yo-
shiyama Sasaki delató aJulián 
Siucho Dextre como uno de los 
asistentes a las reuniones entre 
representantes de empresas 
del Club de la Construcción con 
Keiko Fujimori. Los que partici-
paban aportaban una suma por 
cada encuentro, pero 1.000 so-
lesyluego1.000 dólares. Eldine-
ro lo acopiabaJorgeYoshiyama. 

"Elgrupo estaba desde 2013 
hasta finales de 2015. Los inte-
grantes de este grupo de apoyo 
me entregaban a mí en efecti- 

vo 1.000 soles mensuales, los 
cuales yo los entregaba a Keiko 
Fujimori cuando la veía. Para 
2015, ella pidió que el monto a 
donar se subiera a L000 dóla-
res. Me parece que fueron los 
últimos seis meses del año. Los 
integrantes de este grupo fue-
ron Fernando Espá, Federico 
AramayoMálaga,JuliánSiucho, 
Carlos Urrea, Bernardo Álvarez 
Calderón, José Sam, José An-
tonio Osterling, Miguel Castro 
Grández y otros que no recuer- 

POLÍTICOS 
JULIAN Sit.10-10 DEXTRE 

do en este momento", dijo Yos-
hiyama, textualmente. 

También era parte de las ci-
tas clandestinas el empresario 
José Sam Yuen, delatado por su 
ex brazo derecho Javier Bisso 
López deRomaña.  Bisso afirmó 
que Sam le instruyó reclutar a 
11 falsos aportantes. Sam no 
solo lo reconoció, sino también 
aceptó que en las reuniones en 
las que estuvo Keiko Fujimori 
también se encontraba Mark 
Vito Villanella, el presunto dis- 

aJulián Siucho Dextre y a sus 
hermanos Raúl, Iván y Erika 
adquirir 5 terrenos industriales 
de Indupark en Chilca por 6.3 
millones de dólares. 

Cuando los fiscales le pre-
guntaron a Diego FarahJarufe 
si conocía a Keiko Fujimori, 
respondió sin mayores deta-
lles: "Sí, la conozco. Estudió 
en el mismo colegio que estu-
dié, en La Recoleta. Pero era 
de otra promoción. No tengo 
amistad con ella". 

Socios de 
empresario 
Diego Farah, 
que contrató a 
Villanella, son 
investigados Dor 
aportes a Keiko 
Fujimori. 

Sin embargo, cuando lo 
interrogaron sobre la compo-
sición de Indupark, respondió 
que Inversiones El Pino era 
propietaria del 32.9 por cien-
to. Yen esta empresa, los her-
manos Vasco eIagoMasíasMá-
laga, hijos de Manuel Masías 
Marrou, eran dueños del 7.5 
por ciento cada uno. Coinci-
dentemente, los fiscales inves-
tigan ala compañía Andean 
Sun Produce, con oficinas en 
Miami, constituida a nombre 
de Manuel Masías Marrou y 
Estuardo Masías Málaga, due-
ños de la avícola La Calera, 
quienes no están consignados 
como aportantes. Como em-
presa, donó 70 mil 750 soles y 
Estuardo Malas donó indivi-
dualmente 542 mil 668 soles. 
Por cierto, Vasco Masías, socio 
del dueño de Indupark, Diego 
FarahJarufe, también es parte 
de La Calera. 

En su manifestación ante 
los fiscales del Equipo Espe-
cial, Diego Farahnegó simpati-
zar por Fuerza Popular, pero 
no mencionó la condición 
de aportantes al fujimoris-
mo por parte de sus asocia-
dos Masías. 

Sobre Mark Vito Villa-
nella, Farah tampoco sabía 
mucho, conforme a su ma-
nifestación: "Lo conozco a 
través de su empresa MVV 
Bienes Raíces en el que 
actúa como broker (corre-
dor) inmobiliario entre la 
empresa MVV e Indupark, 
esto es desde el año 2014 

que inició el corretaje. No 
tengo amistad con él (solo), 

vínculo comercial con su em-
presa MVV", dijo. 

¿De dónde obtuvieron los 
5.1 millones de dólares los Sin- 
cho Dextre para comprar los 
terrenos a Indupark por inter-
medio de Mark Vito Villanella? 
Esa es otra httoria.. 

1■.■11■Wil 

En algunas de 
las reuniones 
de Keiko 
Fujimori con 
el empresario 
Julián Siucho 
Dextre aparecía 
Mark Vito 
Villanella. 

cípulo de OgMandino,Eivende-
dormásgrandedelmundo. 

Sí, todo encaja. 

Marido y mujer 
En esos cónclaves asistía la 
cabeza de San Martín Contra-
tistas Generales, integrante 
del 'Club de la Construcción', 
Julián Siucho Dextre. Y dueño 
también de Inmobiliaria San 
Antonio del Sur. De este modo, 
no debió de ser difícil para 
Mark Vito Villanella convencer 

MECEN 

COMPRADOR 
1. Iván Siucho 
Dextre, 
integrante de la 
constructora San 
Martín, adquirió 
a Indupark un 
terreno por 269 
mil 196 dólares. 
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APRUEBAN INFORME DE REVISIÓN DE DECRETO DE URGENCIA 

Se da primer paso 
en busca de derogar 
la negociación 
colectiva en el Estado 
Comisión Permanente del 
Congreso deberá decidir 
si recomienda al nuevo 
Parlamento la derogato-
ria de decreto de urgen-
cia. Se cuestiona informe 
económico del MEF. 

JAVIER PRIALÉ 
javierpriale@diariogestion.compe 

El 23 de enero, el Gobierno 
publicó el Decreto de Urgen-
cia (DU) N° 014-2020, a tra-
vés del cual se regula la nego-
ciación colectiva en el Estado. 

Esta norma permite que to-
dos los trabajadores del Esta-
do, sindicalizados o no, pue-
dan negociar con las entida-
des que los emplean el incre-
mento de sus remuneracio-
nes cada dos años, lo que es- 

taba prohibido por la ley de 
presupuesto y que fue decla-
rado inconstitucional por el 
Tribunal Constitucional. 

Sin embargo, en el grupo 
de trabajo que revisó dicho 
DU en el Congreso de la Re-
pública se aprobó recomen-
dar la derogatoria de la nor-
ma, porque no cumple con los 
criterios de excepcionalidad 
ynecesidad de los decretos de 
urgencia, así como porque no 
se sustentó "razonablemen-
te" la urgencia de la medida. 

Fueron dos votos contra 
uno los que permitieron la 
aprobación de este informe: 
Mario Mantilla y Milagros 
Salazar, ambos de Fuerza 
Popular apoyaron la reco-
mendación de derogatoria, 

mientras que Gino Costa vo-
tó en contra. 

Cuestión de recursos 
Según elinforme aprobado, el 
decreto de negociación colec-
tiva en el Estado prioriza de 
manera excesiva el proceso 
presupuestario, sin tomar en 
cuentalaponderaciónque de-
be efectuarse entre el princi-
pio de equilibrio presupuestal 
y el derecho fundamental ala 
negociación colectiva. 

GEC 

Incluso, señalaque sibien el 
Tribunal Constitucional per-
mite una restricción excepcio-
nal de lanegociación colectiva, 
por razones como una grave 
crisis económica, financiera o 
períodos de austeridad, el DU 
no cumple con este mandato, 
sino que genera otras condicio-
nes. Refiere que la disminu-
ción de los ingresos guberna-
mentales en más de dospuntos 
del PBI no significa la plasma-
ción de una crisis económica,  

financiera° unperiodo de aus-
teridad, sino más bien una caí-
da de los ingresos públicos. 

"Este último puede condu-
cir a que los incrementos en 
las condiciones de trabajo y 
de empleo en la negociación 
colectiva sean menores o no 
producirse, pero de ningún 
modo equivalen a la restric-
ción válida de la negociación 
colectiva", refiere el informe. 

Temas legales 
Asimismo, el informe del gru-
po de trabajo del Parlamento, 
que deberá ser aprobado por 
la Comisión Permanente para 
elevar la recomendación de 
derogatoria de la norma al 
nuevo Parlamento, cuestiona 
un grupo de aspectos legales. 

Entre ellos, que los pliegos 
de reclamos se presenten ca-
da dos años, por lo que consi-
dera que esto debería cam-
biarse y sean las partes las 
que dispongan la vigencia de 
los convenios colectivos. 

También se precisa que el 
DU no justifica porque se pro-
híbe la vigencia de los conve-
nios a futuro, como sí sucede 
en el sector privado. Asimis-
mo, se afirma que se viola la 
Constitución al permitir el ar-
bitraje solo en la negociación 
a nivel descentralizado. 

CIFRAS Y DATOS 

3 
años pasaron para 
volver a negociar. 

En ese tiempo no era 
posible negociar colecti-
vamente incrementos de 
sueldos ni beneficios 
económicos en el Estado. 

Pedido. EL Colegio Tecnólo-
go Médico del Perú (CTMP) 
presentó una acción de 
inconstitucionalidad sobre 
el DU 014-2020 ante el 
Tribunal Constitucional el 
19 de febrero último. 
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"Enun país de instituciones débilesy en el que no existenpartidos consolidados que respondanpor sus candidatos distritales, provincíalesy regionales, los 
gobiernos subnacionales se han convertido en un botínpara malosfuncionarios". Editorial de El Comercio Uncajónabierto/12deabrilde12017 

La telaraña 

D
os días atrás, el ex gober-
nador regional de Lamba-
yeque (2003-2006y2007-20(2003-2006y

10)  Yehude Simon fue 
intervenido en su casa en 

Surco luego de que la juez María Álvarez 
Camacho acogiera una solicitud del fis-
cal del equipo especial para el Caso Lava 
Jato José Domingo Pérez para detenerlo 
preliminarmente por diez días. En corto, 
a Simon se lo acusa de haber favorecido a 
Odebrecht con la concesión del proyecto 
de irrigación Olmos a cambio de recibir de 
la empresabrasileña aportes para su cam-
paña a la reelección en el 2006. 

Una de las evidencias más fuertes con-
tra Simon es la confesión del exrepresen-
tante de la constructora en el Perú Jorge 
Barata, que reconoció los aportes ante el 
equipo especialydetalló que estos se reali-
zaronatravés de"dospersonas de máxima 
confianza" del exgobernador. 

Más allá de Simon —cuya culpabilidad, 
de más está decirlo, deberá dilucidarse en 
un tribunal—, su caso es una puntada más 
en laya larga hilera de autoridades regio-
nales, provinciales y municipales que en 
los últimos arios hanpasado de las páginas 
políticas alas policiales salpicadas por se- 

rialamientos de corrupciónuotros delitos. 
Basta con ver, por ejemplo, la situación 

quehoyatraviesanelexgobemadorde San 
Martín César Villanueva (encerrado bajo 
mandato de prisión preventiva por el Ca-
so Odebrecht), el del Callao Félix Moreno 
(procesado por el mismo caso y senten-
ciado en otros dos), el de Tumbes Ricardo 
Flores (en prisión pro- 
visional por el Caso Los 
Elegantes) o el de Caja-
marca Gregorio Santos 
(condenado por colu-
sión simpleyagravada, 
yasociaciónilicita) para 
darnos unaidea. 

Ysiabrimosmásel 
obturador, elproblema 
luce sistémico. Según 
un informe de la Procuraduría Pública Es-
pecialivada enDelitos de Corrupción (PPE-
DC) de setiembre del 2018, de un total de 
37.675 casos por corrupción a nivel nacio-
nal registrados hasta mayo de dicho ario, 
4.225 correspondían a "investigaciones 
y/o procesos seguidos contra autoridades 
y exautoridades regionales y/o munici-
pales" elegidas en los procesos del 2002, 

2006, 2010 y 2014. El mismo documen-
to, además, daba cuenta de que, para ese 
momento, había ya "205 gobernadores, 
exgobernadores, alcaldes y exalcaldes 
que se encuentran sentenciados" y que, 
en conjunto, le ocasionaron un perjuicio 
económico al Estado de S/7'727.744. Es-
to, porsupuesto, hablando solo de casos de 
	  corrupción y dejando 

fuera a las autoridades 
subnacionales acusa-
das de delitos tanto o 
más graves como tráfi-
co de terrenos, sicaria-
to, narcotráfico... 

¿Por qué la descen-
tralización convirtió a 
las regiones en un te-
rreno propicio para el 
crimen? Difícil dar con 

un diagnóstico definitivo, pero una de las 
causas parece ser que, mientras por un 
lado el presupuesto destinado a los go-
biernos locales y regionales creció (pasó 
de S/17 mil millones en el 2007 a más de 
S/52 mil millones este año), los mecanis-
mos de control y fiscalización no avanza-
ron ala misma velocidad. Hace unos días, 
por ejemplo, informamos en este Diario  

cómo unamafialideradaporelpresidente 
de la Junta de Fiscales Superiores de Uca-
yali operaba adentro de la institución tra-
ficando con el otorgamiento depuestos de 
fiscales adjuntos yprovinciales. Siquienes 
deben perseguir el crimen se encargan de 
cometerlo, la lucha contra este flagelo se 
vuelve más plúmbea de lo que ya es. 

Parte del problema también radica 
en cómo llegan estas personas a posicio-
nes de poder. En muchos casos, lo hacen a 
través de movimientos regionales (en los 
comicios del 2018 participaron 113) que 
catapultan a rostros conocidos localmen-
te, pero que se desentienden de estos ante 
los primeros cuestionamientos. Sinduda, 
resultaría más fácil pedirles explicaciones 
a los partidos políticos nacionales por las 
fechorías de sus apadrinados que a más de 
un centenar de movimientos desperdiga-
dos por todo el territorio nacional. 

Lo que pareciera que hemos tenido, en 
fin, no es una red descentralizada de auto-
ridades, sino más bien una telaraña tejida 
en silencio por criminales durante arios y 
quefuefagocitandoalEstado aprovechan-
do que la luz de la fiscalización alumbraba 
mayormente ala capital. 

• • • 
La detención de Yehude 

Simon es apenas una 
puntada más en la larga 
hilera de autoridades 

subnacionales 
cuestionadas. 



• • 

"Un sector de la doctrina 
viene caracterizando a 
nuestro régimen político 
como hiperpresidencialista". 

ILUSTRACIÓN:GIOVANNI TAZZA 

El Comercio 
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APROPÓSITO DE LAS DECLARACIONES DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Vizcarra: jefe de Estado y de Gobierno 

 

Ochoa Cardich 

Abogado constitucionalista 

   

lpresidente Martín Vizcarra 
sorprendió al país durante una 
entrevista al responder sobre el 
cese del procurador ad hoc del 
Caso Lava Jato. Tratando de 

marcar distancia del sistema de defensa ju-
rídica del Estado, a cargo de los procuradores 
públicos, declaró: "Soyjefe del Gobierno, no 
jefe del Estado". 

Empero, nuestra Constitución en el ar-
tículo 110, dentro del capítulo dedicado al 
Poder Ejecutivo, declara expresamente que 
el presidente de la República es el jefe del Es-
tado. Asimismo, en el artículo 118 enuncia 
sus atribuciones yseñala que es eljefe del Go-
bierno en estos términos: "Dirige la política 
general del Gobierno". 

Más aún, la Ley Orgánica del Poder Eje-
cutivo diferencia las atribuciones del presi-
dente de la República como jefe del Estado 
y jefe del Gobierno. Como jefe del Estado, 
entre otras atribuciones, representa al Esta-
do dentro y fuera de la república, vela por el 
orden interno yla seguridad exterior, dirige 
la política exterior y las relaciones interna-
cionales, celebra y ratifica tratados, preside 
el Sistema de Defensa Nacional y declara la 
guerra y firma la paz, con autorización del 
Congreso. Así, es más sorprendente que el 
presidenteVizcarra, que realizó unavisita en 
esa calidad a los reyes de España en el 2019 
haya olvidado por un momento que es eljefe 
delEstado. 

Como jefe del Gobierno observa o pro-
mulga leyes aprobadas por el Congreso, ad-
ministra la hacienda pública, dicta decretos 
de urgenciayejerce la potestad de reglamen-
tarlas leyes mediante decretos supremos del 
Poder Ejecutivo. 

Nuestro régimen político fue caracteri-
zado por Pedro Planas como un régimen 
semipresidencial latinoamericano. Esto es,  

un presidencialismo modulado con meca-
nismos de control parlamentario como la 
censura de ministros por el Congreso. El pre-
sidente de la República es jefe del Gobierno 
yjefe del Estado, pero a diferencia del presi-
dencialismo estadounidense, el Gobierno 
no es unipersonal, dado que lo configura un 
presidente de la República con un gabinete 
de ministros con responsabilidad política 
ante el Congreso. En Estados Unidos, cuna 
del presidencialismo, el presidente tiene 
funcionarios de apoyo que son los secretarios 
de Estado con los que se reúne pero no inte-
grando un gabinete u órgano colegiado con 
responsabilidad política ante el Congreso. 

Sin embargo, un sector de la doctrina vie-
ne caracterizando anuestro régimenpolítico 
como hiperpresidencialista.Así, elpresidente 
de la República no solo concentra las funcio-
nes de jefe delEstadoyjefe del Gobierno, sino 
que, conforme al artículo 110, "personifica a  

la nación". Un atributo del que no gozan ni si-
quieralos monarcas constitucionales, quienes 
solo simbolizan la unidad y continuidad del 
Estado. Si bien el presidente de la República 
define la orientación de la política del Gobier-
no, debe nombrar un presidente del Consejo 
de Ministros, quien es definido en el artículo 
123 como, "después del presidente de la Re-
pública, el portavoz autorizado de la política 
del Gobierno". Se le reduce a un vocero para 
difundir el pensamiento delEjecutivo. 

En nuestra opinión, esta caracterización 
de hiperpresidencialismo es correcta a partir 
de la Constitución de 1993, que facilitala atri-
buciónpresidencial de disolverelCongreso si 
este censura o niega su confianza a dos gabi-
netes, así como por la formulación abierta de 
la cuestión de confianza que ha sido asumida 
como ilimitadaenlapráctica porel actual Go-
bierno, debido en gran medida al vacío nor-
mativo dela Constitución de 1993._ 
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y JAVIER ALONSO DE BELAUNDE 

LA JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA 
Y UNA LECCIÓN DEL PASADO 

La
a JNJ inició sus funcio-
nes con bríos. A me-

os de dos meses de 
instalada, ha abierto pro-
cedimiento disciplinario a 
más de un centenar de jue-
ces y fiscales, incluidos los 
presuntamente involucra-
dos en Los Cuellos Blancos. 
Ello puede terminar en 
su destitución del cargo. 
Pero el esfuerzo urgente y 
fundamental por sanear 
al sistema de justicia no 
debe hacernos olvidar las 
lecciones del pasado. Una 
importante es que lo que 
se hace mal se termina de-
jando sin efecto. 

Para no trabajar en 
vano, la JNJ debe ali-
nearse a los estándares 
interamericanos sobre 
independencia de las y 
los operadores de justicia. 
Esto es, seguir principios 
consolidados sobre cómo 
se hacen las cosas bien, 
sin afectar derechos. Entre 
otros aspectos, respetar 
el debido procedimiento: 
que la conducta haya sido 
previamente contempla-
da como falta, que se siga 
el trámite previsto, que se 
permita la defensa, que la  

decisión tenga una debida 
fundamentacíón, que la 
eventual sanción sea pro-
porcional, etc. 

Todas estas son garan-
tías universales que ema-
nan de la dignidad de las 
personas. Y, en términos 
prácticos, los parámetros 
con los que se revisarán 
los actos de la JNJ en sede 
interna e internacional. 
En 2002, el órgano en el 
que se depositaban las es-
peranzas de moralizar el 
podrido sistema de justi-
cia que el fujimorato legó 
al país, decidió no ratificar 
y sacar del puesto a un fis-
cal superior. 

Este había ocupado 
cargos importantes en la 
Fiscalía durante la gestión 
de Blanca Nélida Colán. 
Pero el CNM omitió algo 
importante: no motivó su 
decisión. Ello permitió que 
la medida fuera cuestio-
nada con éxito e, indem-
nización de por medio, el 
magistrado fue repuesto 
en el año 2007. Ese fiscal se 
llamaba Pedro Chávarry. 

Lea mañana a: 
MÓNICA DELTA 
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Fronteras. Ministra de Salud descartó que vaya a realizarse algún cie-
rre de fronteras en la zonas limftrofes del país. 

Epidemia del nuevo coronavirus 
Casos confirmados de covd-19 al 25 de febrero 

Casos confirmados 

80,000 

Covld-19 
Detectado 

60,000 en Wunan 
et31 de diciembre 

40,000 

 

áll11111111 

46 20,000 
Muertos 
OMS/Gobierno dlino 

   

Total 
1 de muertos: 

a do 2.660 

Más de 77,000 casos, 
y mas de 2,400 fuera 

de China continental 

254 

2 
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<> DESTAQUE 

EXPORTADORES PERUANOS ADVIERTEN RIESGOS 

Preocupación por falta de control al 
transporte marítimo ante coronavirus 
El Ministerio de Salud 
informó en conferencia de 
prensa que cuenta con 
capacidad para atender 
hasta 75 casos graves de 
coronavirus en Lima ante 
eventual llegada delvirus 
al país. 

WHITNEY MIÑAN CABEZA 
whitney.minan@diariogestion.com.pe  

El mundo "simplemente no 
está preparado" para hacer 
frente al coronavirus (co-
vid-19), señaló el team lead 
de WHO -China Joint Mis-
sionon covid-19 (misióncon-
junta de expertos de la Orga-
nización Mundialde la Salud 
-OMS- y China), Bruce 
Aylward, después que la 
OMS declarara quelos países 
deben estar listos para una 
"potencial pandemia". 

Según el mapa del Centro 
de Ciencia e Ingeniería de 
Sistemas de la Universidad 
Johns Hopkins, a la fecha se 
han confirmado 80,407 casos 
en casitodo el mundo (China 
representa el 96.5% de es-
tos); de los cuales han falleci-
do 2,708 yse hanrecuperado 
27,878. 

En este contexto, Gestión 
supo que exportadores na-
cionales están preocupados 
porque el Estado no habría 
establecido controles al 
transporte marítimo ante el 
rápido avance del coronavi-
rus en el mundo. De hecho, 
temen—además de la llegada 
delvirus al Perú—que se pue-
dan cerrar o restringir los 
puertos en el país si no se to-
man las medidas adecuadas. 
Es por ello que buscaránreu-
niones con el Ministerio de 
Salud (Minsa), Ministerio de 
Comercio Exterior (Mince-
tur) yMinisterio de Relacio-
nes Exteriores. 

Asimismo, remarcaronque 
aún no se ha dado a conocer 

10% 
de caída en precios de mate-
rias primas reducirían en 
1.3 pp el PBI del Perú, dice 
Goldman Sachs. 

260 
personas en seguimiento por 
sospecha del virus en Chile. 

cuáles serían los protocolos a 
seguir encaso de quefiegaran 
buques demercancíasconper-
sonasinfectadasporelcorona-
virus apuertos peruanos. Re-
cordaronque actualmente re-
calan en el Perú por lo menos 
cuatro líneas navieras chinas 
(algunasviajandirectamente 
desde China hacia el Perú y 
otrashacentransbordos). 

ElplandelMinsa 
ElPerúpublicóafinalesdeene-
ro —através de unaResolución 
Ministerial (N°039-2019-Min-
sa)— el documento técnico 
"PlanNacionaldePreparación 
yRespuesta frente al riesgo de 
introducción de coronavirus 
2019-nCoV". 

Con ello, se decidió que se 
destinarían S/ 3.7 millones a 
trabajar seis líneas de acción, 
dondelosprincipalesrecursos 
se orientarían a la organiza-
cióndeserviciosdesaludysen-
sibilización y comunicación 
delriesgo (vertabla). 

ElMinsainformó quecuen-
ta concapacidadpara atender 
hasta 75 casosgraves decoro-
navirus enLima.Enconferen-
cia de prensa, la viceministra 
de Salud Pública, Nancy Zer-
pa, explicó quesehandesigna-
do cincohospitales, los cuales 
tendránzonasde aislamiento 
con capacidad para 15 casos 
graves de coronavirus. 

También se designará un 
hospitalporregión para aten-
der eventuales casos. 

Plan frente al riesgo de introducción 
de coronavirus 
Linea de acción Genética 

de gasto 

Presupuesto 

total 

Fuente de 

financiamiento 

Promoción dela Salud 23 5/ 129.360 

Vigilancia epidemiológica e 

investigación de casos 2.3 S/ 215,000 RO 

Vigilancia taboratorial y 

soporte diagnóstico 2.3 5/174,200 RO 

Organización de servicios 

de salud 2.3 5/ T024,000 RO 

Sensibilización y comunicación 

del riesgo 2.3  S/ 5529,040 

Protección del ambiente para 

[a salud y salud de los 

trabajadores 2.3 5/ 605,000 RO 

Total S/2'176,600 

FUENTEMMIsterio deSalud, Resolucidn MMIsteria1039-2020-Minsa 

rG 	20 	24 

Casos fuera de China continental 	Al 	o 

113 	 25 

o se oued 	contar dos veces 

Corea del Sur 977 Taiwán 	30 	Irak 5 Suecia 
Italia 	322 Malasia 	22 	India 3 Bélgica 

lapón 	156  Australia 	22 FlOpina 3 E lato 
(Crucero). 	691 Alemania 	16 Rusia a Finlandia 1 
Irán 	95 Vietnam 	16 Espafla 2 Llano 
Hong Kong 	81 Francia 	14 Israel 2 Afganistán 1 
Singapur 	90 EAU 	13 Austria 2 Kuwait 
EE.UU. 	53 R. Unido 	13 Sn Lanka 1 Bahrein 

Tailandia 	35  Canadá 	11 Camboya 1 St1123 
Macao 	10 Nepal 1 Omán 

FtlENTErAFP 

MINSA 

Más de S/1 
millón para 
organización 
de servicios 

Del monto establecido 
en el Plan Nacional de 
Preparación y Respuesta 
frente al riesgo de intro-
ducción del coronavirus 
(S/ 3.7 millones), elabo-
rado por el Ministerio 
de Salud (Minsa), se 
destinarán S/ 1'024,000 
a la organización de 
servicios de salud. Esta 
linea de acción tendrá 10 
actividades nacionales. 
Por ejemplo, se esta-
blece que se brindará 
asistencia técnica para 
la elaboración e imple-
mentación del plan de 
contingencia en hospi-
tales seleccionados para 
el manejo de casos de 
coronavirus. 
Además, se elaborará 
una guía técnica para la 
atención de pacientes 
con el virus, incluyendo 
flujos de atención y me-
didas de protección. 
Asimismo, se dará 
asistencia técnica para 
implementar triajes 
diferenciados y salas de 
aislamiento, entre otros. 
Por otro lado, el 40.5% 
de los recursos del plan 
se destinará a la sensibi-
lización y comunicación 
del riesgo, donde se 
establecerán estrategias 
de comunicación y difu-
sión de mensajes sobre 
prevención. 



Evolución de casos de covid-19 en Europa 
Total 
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OTROSÍ DIGO 

EE.UU. pide prepararse para propagación 

Posición. La población 
debe prepararse ante la 
inevitable propagación 
en Estados Unidos del 
coronavirus, advirtieron 
los gubernamentales 
Centros para el Control y 

Prevención de Enfermeda-
des (CDC). "No se trata de si 
el coronavirus se propagará 
por EE.UU., sino de cuándo 
y cuántas personas tendrán 
una enfermedad grave", se 
señaló. 

- 1 . 6 % 
Oro. Los futuros del oro en 
EE.UU. cerraron ayer con un 
descenso de un 1.6%, hasta 
los U5$1,650 por onza. David Malpass. 
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Experto de OMS advierte 
que el mundo no está listo 
para enfrentar al virus 
Nuevos casos se reporta-
ron en otras regiones de 
Italia. Países vecinos 
deciden no cerrar por 
ahora sus fronteras. 

(Agencias) El nuevo coronavi-
rus avanza inexorable, pero el 
mundo "simplemente no está 
preparado"parahacerlefren-
te, advirtió un experto de la 
OMS. 

Surgida en diciembre en el 
centro de China, la epidemia 
se ha estancado en este país 
donde han enfermado unas 
77,000personasdelasquehan 
muerto 2,600, según la Orga-
nización Mundial dela Salud 
(OMS).Perocada día sepropa-
gaporunatreinmnadepaíses, 
donde ha dejado más de 40 
muertosy2,500 contagiados. 

Corea del Sur, Italia e Irán 
registraron un drástico au-
mento en las infecciones ylas 
muertes por el coronavirus, 
que se ha extendido también 
porAustria, Croacia, España 
yFrancia, además de varios 
países de Oriente Medio. 

El mundo "simplementeno 
está preparado" para hacer 
frente ala epidemia del coro-
navirus, declaró el experto  

que dirige la misión conjunta 
OMS/China, e instó alos paí-
ses a aprender dela experien-
cia china. 

"Tienen que estarprepara-
dos para gestionar esto a ma-
yorescalayse tieneque hacer 
rápidamente", dijo alaprensa 
Bruce Aylward, elogiando el 
trabajo realizado por las au-
toridades chinas para frenar 
la epidemia. 

Propagación 
EnEuropa, Italia eselpaísmás 
afectado porelnuevocorona-
virus con 11 muertos y al me-
nos 322 contagiados. 

Sendos hoteles en la isla ca-
nariadeTenerife (España) yen 
Innsbruck (Austria) están en 
cuarentena después de detec-
tarseuncaso (enlnnsbruck) o 
la presenciadeunitaliano que 
podría ser portador delvirus 
(Tenerife). 

Tres nuevas regionesitalia-
nas, Toscana (centro), Sicilia 
(sur) yLiguria (noroeste) han 
registrado casos, según Pro-
tección Civil, por lo que son ya 
ochoregionesconenfennosde 
neumonía covid-19, mientras 
que 21 están bajo observación. 

Pesealarápidapropagación, 
todoslospaísesvecinosdeltalia 
secomprometieronamantener 
lasfronterasabiertas,yaquece-
rrarlas "sería un errordespro-
porcionado", segúnlasconclu-
sionesdeunareuniónministe-
rialenRomaenlaqueestuvie-
ronrepresentados Italia, Fran-
cia, Suiza,Austtia,Croacia,Ale-
maniaylaUniónEuropea. 

En Corea del Sur, el presi-
dente Moon Jae-in advirtió 
que el brote es "muy grave", 
con 10 muertos hasta ahoray 
unos mil infectados, el más 
alto fuera de China. 

Mientras que en Latinoa-
mérica, El Salvador anunció 
que extranjeros que proven-
gan de Italia y Corea del Sur 
no podrán ingresar al país. 
Yen el África, las autorida-
des argelinas anunciaron un 
primer caso del coronavirus 
detectado. 

LLEGA A A.L. 

Primer caso 
en Brasil 
y 260 en 
observación 
en Chile 

(EFE)Lasautoridades sanita-
riasdeBrasilinformaronque 
detectaronloqueseríaelpri-
mer caso de coronavirus en 
elpaís, aunqueaclararonque 
aún debe ser realizado un 
nuevo análisisparalaconfir-
macióndefinitiva.Elpacien-
te, segúnfuentesoficiales, es 
un brasileño de 61 años que 
estuvo entre los pasados 9y 
21 defebrero enLombardía, 
en elnorte deltalia. 
En tanto en Chile, porlome-
nos 260personasestánense-
guimiento por sospecha de 
coronavirus, aunqueno hay 
ningún contagio confirma-
do, reveló elministro de Sa-
ludchileno,JaimeMañalich, 
quien explicó que estas per-
sonas se encuentran en ais-
lamiento domiciliario. 

EN CORTO 

Control argentino 

Medida. Argentina ha em-
pezado a aplicar controles 
específicos a los pasajeros 
de vuelos procedentes de 
Italia debido al brote de 
coronavirus en ese país. El 
aeropuerto de Ezeiza tiene 
dos vuelos directos diarios 
procedentes de Italia. 

AUMENTAN CONTAGIOS 

PRIMER SEMESTRE 

Banco Mundial: Economía global no 
logrará crecimiento previsto 
(Btoombem) El presidente del 
Banco Mundial, David Mal-
pass, dijo que el crecimiento 
económico globalenelprimer 
semestre del 2020 probable-
mente no alcanzará el ritmo 
del 2.5% que el prestamista 

pronosticó para todo el año. 
Malpass advirtió además 

que incluso con un creci-
miento real del 2.5% para el 
mundo, "simplemente no es 
suficiente crecimiento para 
levantar efectivamente a los  

países en desarrollo". El co-
ronavirus es eltema número 
uno en el banco, dijo Mal-
pass en la conferencia de la 
Asociación Nacional para la 
Economía Empresarial en 
Washington. 

"Estamosbuscandoformas 
de responder oponera dispo-
siciónrecursosparalos países 
en desarrollo", dijo. "También 
estamos coordinandomuyde 
cerca con la OMS, la Organi-
zación Mundial de la Salud, 
queestáenlaprimemlíneadel 
virus, ytenemos una gama de 
herramientas que el banco 
puede usar a medida que se 
propagala pandemia". 
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